
Juicio de Amparo: 35/2023-III.

En quince de marzo de dos mil veintitrés, la secretaria 
del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 
y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas, con 
sede en Cintalapa de Figueroa licenciada Anabel López 
Álvarez, certifica: las tesis aisladas, criterios jurisprudenciales 
y legislación invocadas en la presente resolución, se 
encuentran vigentes y no superadas al momento del proyecto, 
con las cuales se da cuenta a la Jueza de Distrito. Conste.

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, a las diez horas del 
quince de marzo de dos mil veintitrés, la Maestra Janet 
Margarita Mijangos Cruz, Jueza Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales y Amparo en Materia Penal en 
el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de 
Figueroa, asistida de la licenciada Anabel López Álvarez, 
Secretaria que autoriza y da fe, procede a celebrar la audiencia 

constitucional en el juicio de amparo indirecto número 35/2022-
III, promovido por  *****  *******  ********, por propio 

derecho, a que se refiere el artículo 124 de la Ley 

Reglamentaria de los preceptos 103 y 107 Constitucionales, sin 

la comparecencia de las partes.

Abierta la audiencia de ley, la Secretaria hace relación de 

las constancias que obran en este expediente.

No. Constancias Fojas

1 Escrito de demanda 6 a 15

2 Auto de radicación e incompetencia 33 a 38

3 Se acepta competencia Electrónica
(15/02/2023)

4
Emplazamiento al agente del Ministerio 

Público de la Federación comisionado a este 
juzgado

Electrónica
(16/02/2023)

5 Emplazamiento a la autoridad responsable 42

6

Emplazamiento al tercero interesado:
Fiscal del Ministerio Público adscrito a la 

Fiscalía Antisecuestro de la Fiscalía General 
del Estado de Chiapas, con residencia en 

Chiapa de Corzo, Chiapas.
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Asimismo, la Secretaria hace constar y certifica que la 

siguiente relación coincide con la autoridad responsable y el 

sentido de su informe:

No. Autoridad responsable Sentido Foja

1
1

Juzgado de Control y Tribunales de 
Enjuiciamiento, Región Uno, con sede en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas.

Cierto 51

La Jueza de Distrito acuerda: Téngase por hecha la 

relación de constancias que antecede para los efectos legales a 

que haya lugar.

Abierto el período de pruebas: la Secretaria certifica que 

la parte quejosa ofreció las siguientes:

a).- Original de la carta factura MK670, reexpedida el 
veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, por Automotriz 
Farrera, S.A. de C.V, a favor de  *****  *******  ******** 
(foja 16 de este expediente).

b).- Original de la tarjeta de circulación  número 
*********,  expedida por la Secretaría de Hacienda del 
Estado de Chiapas a favor ***** ******* ******** (foja 17 

de este expediente).

c).- Caratula de crédito automotriz y contrato de 
crédito automotriz de diecinueve de abril de dos mil 
veintiuno, celebrado entre la quejosa y el Banco Mercantil 
del Norte, Sociedad Anónima, Institución Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte (fojas 18 a 25 de este expediente).

d).- Copia simple de la sentencia de trece de 
diciembre de dos mil veintidós emitida por la autoridad 
ordenadora en la causa penal ******** (fojas 26 a 32 de este 

expediente).

Por su parte la autoridad 1.- Juzgado de Control y 
Tribunal de Enjuiciamiento, Región Uno, con sede en esta 
localidad, remitió copia certificada de la causa penal ******** 
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

de su índice, así como un disco versátil digital (DVD) que 

contiene la referida sentencia, en la que decretó el decomiso 

del vehículo marca Chevrolet, tipo Tracker, color gris, número 

de serie 93CE76C2MB209179, modelo dos mil veintiuno, 

placas de circulación DSY-586-C, particulares del Estado de 

Chiapas, así como el índice cronológico de la misma (fojas 51 

de este expediente).

La Jueza de Distrito acuerda: Con fundamento en los 

artículos 119 y 123 de la Ley de Amparo, se tienen por 

ofrecidas, admitidas y desahogadas dada su propia y especial 

naturaleza, las documentales de referencia.

Al no existir pruebas pendientes por desahogar, se da por 

concluido este periodo.

Cerrado el período de pruebas y abierto el de 
alegatos, la Secretaria certifica las partes no los formularon. La 
Jueza de Distrito acuerda: Téngase por asentada la 

certificación secretarial que precede para los fines jurídicos 

conducentes. Cerrado el período de alegatos. 

Acto continuo, la Jueza de Distrito declara cerrada la 

audiencia y procede a dictar la siguiente.

SENTENCIA

V i s t o s  para resolver los autos del juicio de amparo 

35/2023-III, promovido por  *****  *******  ******** , por 

propio derecho, contra actos que consideró violatorios de los 

artículos 1, 14 y 16, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y,

R E S U L T A N D O:

Primero. Presentación de la demanda. Por escrito 

presentado el siete de febrero de dos mil veintitrés, en la Oficina 
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de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con sede 

en Tuxtla Gutiérrez, y de los Juzgados de Distrito de Procesos 

Penales Federales y de Amparo en Materia Penal en el Estado 

de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, turnado 

el ocho siguiente al Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y 

Juicios Federales en el Estado de Chiapas, la referida quejosa, 

por propio derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia 

Federal contra acto del 1.- Juzgado de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento, Región Uno, con sede en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas.

Segundo. Trámite de la demanda. En proveído de 

nueve de febrero del año en curso, el Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 

Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, radicó el asunto bajó el 

número de expediente 194/2023, y declinó la competencia por 

conocimiento previo a este órgano jurisdiccional (fojas 33 a 38 

de este expediente).

En auto de quince del mismo mes y año, se aceptó la 

competencia planteada, se radicó el asunto bajo el número de 

expediente  ******* de nuestro índice; se ordenó solicitar a la 

autoridad señalada como responsable su informe justificado y 

dar intervención a la agente del Ministerio Público de la 

Federación comisionado (electrónico).

En la misma fecha se fijó hora y fecha para la celebración 

de la audiencia constitucional, la cual se llevó a cabo en los 

términos del acta que antecede.

C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. Este Juzgado Primero de Distrito 

de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de 

Figueroa, es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, de conformidad con lo establecido por los artículos 103, 
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

fracción I y 107, Constitucionales; 35, 37 y 107 de la Ley de 

Amparo, 56 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; así como por lo dispuesto en los Acuerdos 

Generales 3/2013 (relativo, a la determinación del número y 

limites, territoriales de los Distritos y Circuitos Judiciales en que 

se divide la República Mexicana; y al número de la jurisdicción 

territorial y especialización por materia de los tribunales de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito), y 18/2019 (relativo, entre 

otras cosas, al cambio de denominación a la ampliación de 

competencia de este órgano jurisdiccional; ambos del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal); lo anterior, por tratarse de un 

juicio de amparo promovido en contra de un acto que surte sus 

efectos en el ámbito territorial donde ejerce jurisdicción este 

Juzgado.  

Segundo. Precisión del acto reclamado. En términos del 

artículo 74, fracción I de la Ley de Amparo, se procede a fijar en 

forma clara y precisa el acto reclamado; por tanto, después de 

analizar en su integridad la demanda y constancias de autos, se 

aprecia que el acto reclamado es:

 El decomiso del automotor dictado en la sentencia de 
trece de diciembre de dos mil veintidós, por la 

autoridad responsable, dentro del procedimiento 

abreviado, tramitado en la causa penal  ******** de su 

índice.

Tercero. Certeza del acto reclamado. Es cierto el acto 

reclamado imputado a la autoridad responsable 1.- Juzgado de 
Control y Tribunal de Enjuiciamiento, Región Uno, con sede 
en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por así haberlo 

manifestado de manera expresa al rendir su informe justificado.

En consecuencia, debe tenerse por cierto el acto, pues, por 

un lado, su manifestación constituye una confesión expresa y 

espontánea con pleno valor probatorio en términos de los 
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artículos 95 y 200 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 

disposición expresa del ordinal 2°, párrafo segundo, de este 

último ordenamiento. 

Cobra aplicación en el caso, el criterio emitido por el Pleno 

del Alto Tribunal de la Nación, registro digital: 917812, 

publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, compilación 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, 

página 231, de rubro: “INFORME JUSTIFICADO 
AFIRMATIVO.”

Asimismo, la certeza del acto reclamado se corrobora con 

las constancias que la autoridad responsable remitió en apoyo a 

su informe de ley, consistentes en copia certificada de la causa 

penal  ******** de su estadística, así como un disco versátil 

digital (DVD) que contiene la sentencia dictada el trece de 

diciembre de dos mil veintiuno, en el procedimiento abreviado, y 

el índice cronológico de la misma.

Documentos que al estar suscritos por fedatario público en 

ejercicio de su cargo, se les reconoce valor probatorio pleno de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 129, 197 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria conformeal precepto 2º de la Ley de Amparo.

Sirve de apoyo al respecto, el criterio sustentado por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro 

digital: 394182, publicada en el Apéndice del Semanario 

Judicial de la Federación, compilación 1917-1995, Tomo VI, 

Materia Común, página 153, que señala: 

“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO 
DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter 
los testimonios y certificaciones expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones 
y, por consiguiente, hacen prueba plena.”  

Así como la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

2004362, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo I, 

página 703, de rubro y texto siguiente:

“VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS 
CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES 
DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS 
EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS ALMACENADOS 
EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE COMO 
ANEXO O SUSTENTO DE SU INFORME 
JUSTIFICADO ADQUIEREN LA NATURALEZA 
JURÍDICA DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y 
DEBEN TENERSE POR DESAHOGADAS SIN 
NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL. En 
acatamiento a los principios de oralidad y publicidad 
consagrados en el artículo 20, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, en los procesos penales de corte acusatorio es 
requisito que las audiencias orales se registren en 
formatos de audio y video, para lo cual los órganos 
jurisdiccionales implementaron la figura del 
"expediente electrónico", como dispositivo de 
almacenamiento de dicha información en soportes 
digitales para preservar las constancias que los 
integran, cuya naturaleza jurídica procesal es la de 
una prueba instrumental pública de actuaciones al 
tratarse de la simple fijación o registro, por medios 
digitales o electrónicos, de los actos o diligencias 
propios de la tramitación de una causa penal de corte 
acusatorio, máxime que, en el momento procesal 
oportuno, los juzgadores deberán acudir a las 
constancias o autos integradores de dichas causas 
penales almacenados en formato digital para efectos 
de dictar sus respectivas sentencias. Ahora bien, 
cuando la autoridad judicial penal señalada como 
responsable, en términos del artículo 149 de la Ley 
de Amparo, remite como anexo o sustento de su 
informe justificado la videograbación de una audiencia 
oral y pública contenida en un disco versátil digital 
(DVD), dicha probanza para efectos del juicio de 
amparo adquiere el carácter de una prueba 
documental pública lato sensu, tendente a acreditar la 
existencia del acto de autoridad reclamado y su 
constitucionalidad; por ende, debe tenerse por 
desahogada por su propia y especial naturaleza sin 
necesidad de celebrar una audiencia especial de 
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reproducción de su contenido. Sin embargo, para 
brindar certeza jurídica a las partes en relación con lo 
manifestado por la autoridad responsable, el juez de 
amparo debe darles vista con el contenido del informe 
justificado que contenga dicha videograbación, a fin 
de que, si lo estiman necesario, puedan consultar la 
información contenida en formato digital y manifestar 
lo que a su derecho convenga.”

Por ende, al no existir prueba en contrario, resulta 
cierto el acto reclamado.

Cuarto. Causas de improcedencia. Atento a la técnica 

que rige el juicio de amparo y por ser una cuestión de oficio 

debe analizarse el tema inherente a la improcedencia del 

mismo, conforme al arábigo 62 de la ley de la materia; y en 

virtud de que ninguna de las partes la hizo valer, ni se advierte 

actualización de alguna causa en ese sentido, procede entrar al 

estudio del fondo del asunto. 

Quinto. Antecedentes. Los aspectos relevantes del 

asunto, son los siguientes:

1. La Fiscal del Ministerio Público investigadora cero 

seis, adscrita a la Fiscalía Antisecuestro de la Fiscalía 

General del Estado de Chiapas, con residencia en Chiapa 

de Corzo, Chiapas, en diecinueve de agosto de dos mil 

veintiuno, solicitó al Juzgado de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento, Región Uno, con sede en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas, librar orden de aprehensión contra 

***** ***** *********** ****** **** ******* ******** ****** 

y  ****  *******  ********  *****, por el hecho que la ley 

señala como delito de secuestro agravado, cometido en 

agravio de la víctima  ******** (fojas 1 y 21 tomo uno de 

pruebas).

2. En la misma fecha, el juez de control de dicha 

jurisdicción, libró el mandato peticionado por la 

Representación Social de la Federación (fojas 25 a 45 
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

tomo uno de pruebas).

3. En veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, se 

dictó auto de vinculación a proceso contra los citados 

encausados, como probables responsables del aludido 

injusto (fojas 93 y 94 tomo uno de pruebas).

4. El doce de octubre de dos mil veintiuno, el Segundo 

Tribunal de Alzada en Materia Penal Zona 01 Tuxtla, del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con 

sede en Tuxtla Gutiérrez, en el  ****  *****  *****

************, confirmó el auto de vinculación a proceso 

citado en el párrafo que antecede, dictado contra  **** 

*******  ********  ****** (fojas 199 a 222 tomo uno de 

pruebas).

5. El veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, este 

juzgado de Distrito en el juicio de amparo 225/2021, 

concedió el amparo y protección de la justicia federal a 

**** ******* ******** ***** . En veintiséis de noviembre 

de dos mil veintiuno, el juzgado del orden común en 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo emitió la versión 

escrita del auto de vinculación  de veinticinco de agosto del 

mismo año  (fojas 229 a 251 y 261 a 268 tomo uno de 

pruebas).

6.  En trece de diciembre de dos mil veintidós, se dictó 

sentencia, dentro del procedimiento abreviado, tramitado 

en la causa penal de referencia, contra  *****  ***** 

***********  ******  ****  *******  ********  ****** y  **** 

*******  ********  ****** en la que además se decretó el 

decomiso del vehículo marca Chevrolet, tipo Tracker, color 

gris, número de serie 93CE76C2MB209179, modelo dos 

mil veintiuno, placas de circulación DSY-586-C, 

particulares del Estado de Chiapas (fojas 477 a 483 tomo 
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uno de pruebas y disco versátil digital (DVD) que contiene 

la referida sentencia).

En el mencionado proceso penal, las partes son: Los 

sentenciados  *****  *****  ***********  ******  ****  ******* 

******** ****** y **** ******* ******** ****** la víctima 

********, la representación social y la defensa de los 

encausados.

El decomiso de referencia constituye el acto 
reclamado en el presente asunto.

Sexto. Conceptos de violación. Los conceptos de 

violación no se transcriben en obvio de repeticiones 

innecesarias, además por no exigirlo el artículo 74 de la Ley de 

Amparo1, el cual prevé los requisitos formales que deben 

contener las sentencias dictadas en los juicios de amparo, ni 

existir precepto legal alguno con esa obligación, tampoco 

infringe las disposiciones de la supra citada legislación a la que 

está sujeta su actuación. 

Sirve de apoyo la jurisprudencia2, que en nada se opone a 

la Ley de Amparo aplicable al caso, de acuerdo con su artículo 

sexto transitorio, sustentada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

1 “Artículo 74. La sentencia debe contener:

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;

II. El análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso de todos los agravios;

III. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio;

IV. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder, negar o sobreseer;

V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de amparos directos, el pronunciamiento 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional 
advierta en suplencia de la queja, además de los términos precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y

VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que se conceda, niegue o sobresea el amparo 
y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia con la parte considerativa.

El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, solamente para corregir los posibles errores del 
documento a fin de que concuerde con la sentencia, acto jurídico decisorio, sin alterar las consideraciones esenciales de la 
misma”.

2 Jurisprudencia 2a/J/58/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, mayo de 2010, página 830, Novena Época, registro 164618.
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”. 

No obstante, por cuestión de método, se hace una síntesis 

de los mismos, en los términos siguientes:

1. La quejosa no tiene la calidad de parte en el proceso 

de origen; no obstante, no fue llamada a éste para ejercer 

su derecho de defensa respecto del vehículo del que aduce 

ser propietaria -comparece con el carácter de tercero 

extraña-, lo que vulnera sus derechos contenidos en los 

numerales 1, 14 y 16 Constitucional, pues nadie puede ser 

privado de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

2. El acto reclamado carece de fundamentación y 

motivación, acorde a los ordinales 14 y 16 de la 

Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, ya 

que la juez responsable en la sentencia de trece de 

diciembre de dos mil veintidós, en la que decreto el 

decomiso del automotor marca Chevrolet, tipo Tracker, 

color gris, número de serie 93CE76C2MB209179, modelo 

dos mil veintiuno, placas de circulación DSY-586-C, 

particulares del Estado de Chiapas, fue omisa en realizar 

pronunciamiento con relación a los artículos 29 y 50 del 

Código Penal para el Estado de Chiapas, así como el 

diverso 250 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, en el sentido que cuando el objeto pertenece a un 

tercero, sólo se decomisara cuando éste haya tenido 

conocimiento de su utilización para la comisión de un delito 

y no lo haya denunciado o no haya hecho cuanto estaba de 

su parte para impedir la consumación del mismo; por tanto, 

la jueza de control debió haberse cerciorado si existía o no 
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un propietario del automóvil.

Séptimo. Calificación de los conceptos de violación. 
Los conceptos de violación que hace valer la parte quejosa 

resultan fundados y suficientes para otorgar el amparo 

solicitado, por los motivos que a continuación se exponen.

Derecho fundamental de audiencia previa. En principio, 

resulta pertinente señalar que de entre las diversas garantías 

de seguridad jurídica que contiene el segundo párrafo del 

artículo 14 constitucional destaca, por su primordial importancia, 

la de audiencia previa. Este mandamiento impone la ineludible 

obligación a cargo de las autoridades para que, de manera 

previa al dictado de un acto de privación, cumplan con una serie 

de formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa a 

los afectados.

Dichas formalidades y su observancia, a las que se unen 

además, las relativas a la garantía de legalidad contenida en el 

texto del primer párrafo del artículo 16 constitucional, se 

constituyen como elementos fundamentales útiles para 

demostrar a los afectados por un acto de autoridad, que la 

resolución que los agravia no se dicte de un modo arbitrario y 

anárquico sino, por el contrario, en estricta observancia del 

marco jurídico que la rige. 

Así, con arreglo en tales imperativos, todo procedimiento o 

juicio ha de estar supeditado a que en su desarrollo se 

observen, ineludiblemente, distintas etapas que configuran la 

garantía formal de audiencia a favor de los gobernados, a 

saber, que el afectado tenga conocimiento de la iniciación del 

procedimiento, así como de la cuestión que habrá de ser objeto 

de debate y de las consecuencias que se producirán con el 

resultado de dicho trámite.

Lo que tiene como finalidad que conozca el gobernado la 

existencia del procedimiento y dejarlo en aptitud de preparar su 

defensa; que se le otorgue la posibilidad de presentar sus 
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

defensas a través de la organización de un sistema de 

comprobación, tal que quien sostenga una cosa la demuestre y 

quien estime lo contrario cuente a su vez con el derecho de 

demostrar sus afirmaciones; que cuando se agote dicha etapa 

probatoria se dé oportunidad de formular las alegaciones 

correspondientes; y finalmente, que el procedimiento iniciado se 

concluya con una resolución que decida sobre las cuestiones 

debatidas, fijando con claridad el tiempo y forma de ser 

cumplidas.

Lo anterior encuentra apoyo en el criterio emitido por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 

registro digital: 200234, publicado en el Semanario Judicial de 

la Federación, Novena Época, Tomo II, Diciembre de 1995, 

página 133, de rubro: “FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO”.

Interés jurídico. Por otra parte, de la interpretación del 

artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos3, así como el numeral 61, fracción 

XII,  con relación a los diversos 5 y 6, todos de la Ley de 

Amparo4, se desprende que el juicio de amparo se seguirá 

3 “Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien 
aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden 
jurídico. 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; (...)”.
4 “Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 
(…)
XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos 
establecidos en la fracción I del artículo 5o de la presente Ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia; (...)”
“Artículo 5. Son partes en el juicio de amparo: I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser 
titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o de la 
presente Ley y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 
El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. La autoridad pública no 
podrá invocar interés legítimo.
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siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el 

acto reclamado viola los derechos constitucionales y, con ello, 

se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 

virtud de su especial situación frente al ordenamiento jurídico.

En ese tenor, dicha normatividad, como puede apreciarse, 

establece como presupuesto procesal de la acción 

constitucional que la parte actora sea titular de un derecho o 

interés jurídico, o bien, un interés legítimo.

El interés jurídico, reputado como un derecho reconocido 

por la ley, es lo que la doctrina jurídica conoce con el nombre 

de derecho subjetivo, es decir, como la facultad o potestad de 

exigencia cuya institución consigna la norma objetiva. Por ende, 

quien alega una afectación a su interés jurídico debe demostrar 

ser titular del derecho que aduce fue violado, y que derivado de 

esa violación resultó afectado en su esfera jurídica.

Luego, existe interés jurídico cuando el peticionario del 

amparo tiene una tutela jurídica que se regula bajo 

determinados preceptos legales que le otorgan medios para 

lograr su defensa, así como la reparación del perjuicio que le 

irroga su desconocimiento o violación, esto es, asiste interés 
jurídico a la parte quejosa cuando es titular de un derecho 
subjetivo público o privado que resulte lesionado por el 
acto de autoridad reclamado.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad jurídica, el 

criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con registro digital: 170500, publicado en 

El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más quejosos cuando resientan 
una afectación común en sus derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación 
derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas 
autoridades. Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, 
administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo 
que se afecte de manera personal y directa; 
La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de esta Ley. 
(…)”.
“Artículo 6. El juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien 
afecte la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción I del artículo 5o. 
de esta Ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su 
apoderado, o por cualquier persona en los casos previstos en esta Ley. (…)”.
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXVII, Enero de 2008, página 225, de rubro 

“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS”.

Por su parte, el interés legítimo se vincula con la 

exigencia de alegar una violación a un derecho constitucional y 

resentir una afectación en la esfera jurídica, por la especial 

situación que el quejoso ocupa frente al ordenamiento jurídico, 

según se advierte de la redacción de la fracción I del artículo 

107 de la Constitución Federal, en la que se exceptúa 
expresamente a los actos o resoluciones provenientes de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.

El interés legítimo tutela la afectación a la esfera jurídica de 

manera directa o en virtud de su especial situación frente al 

orden jurídico, lo que implica que esa especial situación no 

supone ni un derecho subjetivo ni la ausencia de tutela jurídica, 

sino la de alguna norma que establezca un interés difuso en 

beneficio de una colectividad, identificada e identificable, lo que 

supone la demostración de que el quejoso pertenece a ella.

Ilustra lo anterior, el criterio emitido por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital: 

2003067, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 2, 

página 1736, de rubro “INTERÉS LEGÍTIMO. ALCANCE DE 
ESTE CONCEPTO EN EL JUICIO DE AMPARO”.

En otros términos, el interés legítimo se actualizará, en la 

mayoría de los casos, cuando existan actos de autoridad, cuyo 

contenido normativo no está dirigido directamente a afectar los 

derechos del quejoso, sino que, por sus efectos jurídicos 

irradiados colateralmente, ocasiona un perjuicio o priva de un 

beneficio en la esfera jurídica de la persona, justamente por la 

especial situación que tiene en el ordenamiento jurídico, en 

cuyo caso cabe hablar de un agravio personal e indirecto, en 
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oposición al agravio personal y directo exigido por el interés 

jurídico. 

Lo anterior, impone al juez constitucional la obligación de 

analizar en el caso concreto las relaciones jurídicas en que se 

insertan las personas. Para ello no sólo interesa la relación 

directa de la autoridad o de la ley con el quejoso (dimensión 

vertical), sino el análisis integral de la red de relaciones jurídicas 

en que se encuentra, por ejemplo, con otros particulares 

(dimensión horizontal), en virtud de las cuales exista una correa 

de transmisión con los efectos perjudiciales del acto reclamado.

En suma, quien acude al juicio de amparo debe acreditar 

que le asiste interés jurídico, o en su caso, interés legítimo, para 

reclamar la insubsistencia del acto reclamado, y no inferirse con 

base en presunciones.

En el primer supuesto debe demostrar, como elementos 

constitutivos del interés jurídico: a) la existencia de derecho 

subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad 

afecta ese derecho, de donde deriva el agravio 

correspondiente. En el segundo caso, deberá probar que: a) 
exista una norma constitucional en la que se establezca o tutele 

algún interés difuso en beneficio de una colectividad 

determinada; b) el acto reclamado transgreda ese interés 

difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, c) el 

promovente pertenezca a esa colectividad.

Así lo  sostiene el criterio de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital: 

2019456, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 64, Marzo de 2019, Tomo II, 

página 1598, titulada: “INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS 
JURÍDICO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO 
REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS”.
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

En el caso, como se indicó en párrafos que anteceden, la 

quejosa impugna en la presente instancia constitucional el 

decomiso del vehículo marca Chevrolet, tipo Tracker, color gris, 

número de serie 93CE76C2MB209179, modelo dos mil 

veintiuno, placas de circulación DSY-586-C, particulares del 

Estado de Chiapas, emitido en la sentencia de trece de 

diciembre de dos mil veintidós, en la causa penal  ******** 

(fojas 477 a 483 tomo uno de pruebas y 1:08:13 a 1:08:53 

minutos del disco versátil digital (DVD), ya que aduce que sin 

haber formado parte del mismo se le pretende privar de la 
propiedad que ejerce sobre el automóvil en comento.

En ese tenor, el enfoque de afectación con el que será 

analizado el acto reclamado es el atinente a la causación de un 

agravio personal y directo a un derecho subjetivo, presupuestos 

del interés jurídico, pues por disposición constitucional, 

tratándose de actos o resoluciones emitidas en procedimientos 

seguidos ante tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 

del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 

que se afecte de manera personal y directa, con lo cual el 

legislador dejó plasmada su voluntad de que en dichos 

procedimientos no pudiera alegarse afectación al interés 

legítimo.

En ese sentido, la procedencia del juicio de amparo se 

encuentra supeditada a que la solicitante del amparo acredite 

en forma fehaciente la existencia de un derecho subjetivo y que 

el acto de autoridad haya afectado ese derecho.

Debe decirse que para la demostración de la propiedad de 

un bien mueble, como es el caso del automóvil, debe acudirse a 

las disposiciones generales del derecho civil relacionadas con 

los contratos por medio de los que puede transmitirse esa 

propiedad, como pueden ser la compraventa, la permuta o la 
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donación, entre los más usuales5.

En el caso de la compraventa, tendrá lugar cuando uno de 

los contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa 

o de un derecho, y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos 

un precio cierto y en dinero. Y se perfecciona cuando se ha 

convenido sobre la cosa y su precio, aunque la primera no haya 

sido entregada, ni el segundo satisfecho6.

También puede darse la modalidad de que al momento de 

la compraventa se entregue el bien objeto de la misma y 

convenga el pago del precio a plazos, en la periodicidad que 

fijen los contratantes7 .

Para la validez de la compraventa, el contrato no requiere 

de ninguna formalidad, salvo el caso en que recaiga sobre 

bienes inmuebles8.

Asimismo, puede derivar la compraventa de la realización 

de almonedas, subastas o remates públicos en procesos 

judiciales9.

Otra forma de transmisión de la propiedad de bienes 

muebles, puede ser por medio de la celebración de la permuta, 

que es un contrato mediante el que uno de los contratantes se 

obliga a dar una cosa por otra10.

Y a través de la donación una persona transfiere a otra, de 

manera gratuita, una parte o la totalidad de sus bienes 

presentes y se perfecciona desde que el donatario la acepta y 

5 “Disposiciones del Código Civil del Estado de Chiapas”
6 “Artículo 2222. Habrá compra-venta, cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la 
propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio 
cierto y en dinero”
Artículo. 2223. Por regla general, la venta es perfecta y obligatoria para las partes cuando se han 
convenido sobre la cosa y su precio, aunque la primera no haya sido entregada, ni el segundo 
satisfecho”
7 “Artículo. 2229. El comprador debe pagar el precio en los términos y plazos convenidos. A falta 
de convenio, lo deberá pagar al contado. La demora en el pago del precio lo constituirá en la 
obligación de pagar réditos al tipo legal sobre la cantidad que adeude.”
8“Artículo. 2290. El contrato de compra-venta no requiere para su validez formalidad alguna 
especial, sino cuando recae sobre un inmueble”
9 Artículo 2297. Las ventas judiciales en almoneda, subasta o remate públicos, se regirán por las 
disposiciones de este título, en cuanto a la substancia del contrato y a las obligaciones y derechos 
del comprador y del vendedor, con las modificaciones que se expresan en este capítulo. En cuanto 
a los términos y condiciones en que hayan de verificarse, se regirán por lo que disponga el Código 
de Procedimientos Civiles. 
10 Artículo. 2301. La permuta es un contrato por el cual cada uno de los contratantes se obliga a 
dar una cosa por otra. Se observara en su caso lo dispuesto en el artículo 2224.
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

hace saber la aceptación al deudor11.

La donación puede realizarse de manera verbal o escrita. 

Cuando la donación verse sobre bienes muebles puede 

verificarse de manera verbal, siempre que el valor de éstos no 

exceda de cien pesos pero, si se excede de este valor y hasta 

quinientos pesos, la donación deberá obrar por escrito. Ya 

excediendo la donación el valor de quinientos pesos, deberá 

realizarse mediante escritura pública12.

Ahora bien, la forma más común de transmisión de la 

propiedad del vehículo automotor es la compraventa, la que -

como se precisó- puede realizarse de manera escrita o verbal.

En este sentido, cobran relevancia los usos y costumbres 

mercantiles que suelen adoptarse en la traslación de dominio 

de los automóviles, a los cuales puede acudirse para interpretar 

los alcances de los contratos respectivos13.

Conforme a las prácticas mercantiles más comunes, la 

factura resulta ser un documento que ampara la compraventa 

de vehículos, sobre todo, por ser la que suele expedirse en un 

primer momento, por el fabricante o por la agencia automotriz 

(autorizada por dicho fabricante para su distribución o venta), 

en la que, además de la fecha de adquisición, las partes 

contratantes y el precio, se detallan las características 

específicas de los vehículos.

Se hace notar que los documentos ad probationem, como 

la factura, sirven para la demostración del acto o contrato que 

contengan, pero no excluyen la prueba de ese acto o contrato 

por otros medios entre las partes, como sucede, precisamente, 

11 “Artículo. 2306. Donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, 
una parte o la totalidad de sus bienes presentes.”
12 “Artículo. 2315. La donación puede hacerse verbalmente o por escrito.
Artículo. 2316. No puede hacerse donación verbal más que de bienes muebles. 
Artículo. 2317. La donación verbal solo producirá efectos legales cuando el valor de los muebles 
no pase de cien pesos. 
Artículo 2318. Si el valor de los muebles excede de cien pesos, pero no de quinientos, la donación 
debe hacerse por escrito. Si excede de quinientos pesos, la donación se reducirá a escritura 
pública.
13 Artículo. 1832. El uso o la costumbre del país se tendrán en cuenta para interpretar las 
ambigüedades de los contratos.
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tratándose de la compraventa, puesto que la factura no es la 

forma elemento de su constitución, aunque puede serlo para su 

eficacia respecto de terceros.

Asimismo, una vez que el automotor es enajenado por 

primera ocasión, puede ser materia del tráfico comercial el que, 

en función de su considerable dinamismo, requiere que las 

transacciones de bienes, objeto de comercio, sean realizadas 

con relativa simplicidad. Por ello, con base en los aludidos usos 

y costumbres mercantiles que se emplean en las enajenaciones 

de los automóviles, generalmente, a través del endoso que se 

estampa en la factura, que se entrega al nuevo adquirente, se 

facilita la realización de esa operación comercial.

Incluso, ha sido tal la importancia de la factura como 

documento idóneo del que se desprende la propiedad de un 

automóvil que, para efectos fiscales, se ha tomado como base 

para el cálculo del impuesto respectivo (por ejemplo por 

tenencia  uso de vehículos, por adquisición de automóviles 

nuevos o el impuesto al valor agregado) en razón de los datos 

que, sobre algunos importes, vienen consignados en la factura.

Ahora bien, también es parte de los referidos usos y 

costumbres mercantiles que, cuando la compraventa de un 

automóvil es a plazos, ya sea a través de un préstamo (que 

puede consistir en un crédito o un autofinanciamiento), también 

sea documentada la operación a través de la factura pero, al 

quedar ésta en garantía, se expida al propietario una carta 

factura, precisamente debido a que, al entregarse el vehículo, le 

derivarán a su nuevo propietario, diversas obligaciones por su 

solo uso, destacando, entre las más conocidas, las que se 

contraen en materia fiscal, ambiental o de tráfico vehicular.

En ese orden de ideas, para determinar si un quejoso 

cuenta con la propiedad de un vehículo, el juzgador al emplear 

las reglas de la racionalidad general y de la experiencia y 

valorar lo relativo a la demostración de esa propiedad, debe 

considerar las posibilidades fácticas de que, quien se ostente 
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

propietario del automotor, pueda exhibir la factura del mismo. 

Por lo que, para tal efecto, este último deberá proporcionar 

los medios de prueba necesarios para acreditar tanto las 

condiciones o modalidades en que obtuvo esa propiedad 

(compraventa de contado, a través de un crédito, etcétera), 

como las circunstancias por las que la aludida factura está en 

posesión de otras personas o incluso, ha sido extraviada o 

destruida. Ello, a fin de que, con base en esos medios de 

prueba, el juzgador esté en aptitud de determinar si era o no 

exigible la presentación de la factura y, en su defecto, pueda la 

carta factura generar un mayor grado de certeza sobre la 

titularidad del vehículo.

Lo anterior, al margen de la temporalidad de la carta 

factura, pues lo relevante es que, sobre los fines administrativos 

a los que podría estar ligada a esa temporalidad, está la 

posibilidad de que, quien verdaderamente sea el propietario de 

un automóvil pueda demostrarlo, no obstante la imposibilidad 

justificada de exhibir la factura respectiva o, incluso, una carta 

factura más reciente.

Ahora bien, en el presente asunto, la parte quejosa para 

acreditar la titularidad del derecho que defiende, ofreció como 

prueba una carta factura que le fue expedida el veinticuatro de 

enero de dos mil veintitrés, por la agencia Automotriz Farrera, 

S.A. de C.V, de cuyo contenido se aprecia que a la peticionaria 

le fue vendida, una unidad marca Chevrolet, tipo Tracker A, 

color plata brillante, número de serie 93CE76C2MB209179, 

modelo dos mil veintiuno, a través de un crédito a liquidar (fojas 

foja 16 de este expediente).

Además, exhibió el original de la tarjeta de circulación 
número  *********,  expedida por la Secretaría de Hacienda 

del Estado de Chiapas, a favor ***** ******* ********* de 

cuyo contenido se advierte que el automotor ahí descrito 

coincide plenamente con el detallado en la carta factura (fojas 
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foja 17 de este expediente).

Así como, la caratula de crédito automotriz y contrato 
de crédito automotriz de diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, celebrado entre la quejosa y el Banco Mercantil del 

Norte, Sociedad Anónima, Institución Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte, del que denota que el plazo del crédito está 

fijado a setenta y un meses veintisiete días, respecto al vehículo 

en comento (fojas 18 a 25 de este expediente).

En ese tenor, si bien la carta factura no constituye por sí 

misma prueba plena de la propiedad invocada por la quejosa, 

adminiculada con el resto de las documentales ofrecidas como 

prueba, permite concluir que la peticionaria efectivamente es 

propietaria del vehículo que defiende, ya que en su conjunto 
demuestran que aquella adquirió la unidad mediante una 
compraventa a plazos, que el crédito aún no ha sido 
liquidado en su totalidad (razón por la cual se encuentran 
imposibilitada para exhibir la factura) y que el bien no ha 
sido objeto de ulterior venta con la correspondiente 
transmisión del adeudo a un tercero, en el entendido de 
que a la fecha quien aparece en los registros de la 
autoridad como propietaria del automóvil es la quejosa 
***** ******* ********.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, el criterio 

emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, con registro digital: 2022970, consultable en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 85, Abril de 2021, Tomo I, página 271, que indica: 

“CARTA FACTURA. CUANDO SE CONCATENE 
CON OTROS MEDIOS DE PRUEBA PUEDE 
ACREDITAR LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO 
AUTOMOTOR EN UN JUICIO DE TERCERÍA 
EXCLUYENTE DE DOMINIO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes analizaron si en los procedimientos de 

A
N

A
B

E
L

 L
O

PE
Z

 A
L

V
A

R
E

Z
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.26.4b
25/04/23 15:59:14

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de Amparo: 35/2023-III.

tercería excluyente de dominio, la carta factura podía 
o no tener valor probatorio para demostrar la 
propiedad de los vehículos que fueron materia de 
embargo, en consideración a las características, 
temporalidad y finalidades por las que era expedido 
ese documento.

Criterio jurídico: Ante la imposibilidad de exhibir la 
factura, la carta factura adminiculada con 
otros medios de prueba puede acreditar la titularidad 
sobre un vehículo automotor materia de una tercería 
excluyente de dominio, resultando insuficiente por sí 
misma.

Justificación: Para determinar el valor convictivo 
que puede generarle al juzgador la carta factura para 
la demostración de la propiedad de un vehículo 
automotor, al emplear las reglas de la racionalidad 
general y de la experiencia, debe considerar las 
posibilidades fácticas de que, quien se ostente como 
su propietario, pueda exhibir la factura del mismo. Por 
lo que para tal efecto, este último deberá proporcionar 
los medios de prueba necesarios para acreditar tanto 
las condiciones o modalidades en que obtuvo esa 
propiedad (compraventa de contado, a través de un 
crédito, etcétera), como las circunstancias por las que 
la aludida factura está en posesión de otra persona o 
incluso, ha sido extraviada o destruida. Ello, a fin de 
que con base en esos medios de prueba, el juzgador 
esté en aptitud de determinar si era o no exigible la 
presentación de la factura y, en su defecto, pueda 
la carta factura generar un mayor grado de certeza 
sobre la titularidad del vehículo. Lo anterior, al margen 
de la temporalidad de la carta factura pues lo 
relevante es que sobre los fines administrativos a los 
que podría estar ligada a esa temporalidad, está la 
posibilidad de que quien verdaderamente sea el 
propietario de un automóvil pueda demostrarlo, no 
obstante la imposibilidad justificada de exhibir la 
factura respectiva o, incluso, una carta factura más 
reciente.”

En ese sentido, deviene incuestionable que a la quejosa le 

asiste la propiedad del vehículo decomisado en el juicio natural; 

por tanto, se encuentra acreditado el interés jurídico de la 

impetrante de garantías quien comparece a este juicio de 

amparo con el carácter de tercera extraña al procedimiento 

natural, porque no ha figurado como parte en el proceso, pero 
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se ve afectada con la ejecución de la determinación que 

reclama, porque no tuvo oportunidad de ser oída en su 

defensa14.

Violación al derecho fundamental de audiencia previa. 
Establecido lo anterior, debe retomarse que el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, alberga 

el derecho fundamental de audiencia como parte integral de la 

de seguridad jurídica, al establecer los requisitos que todo acto 

de autoridad debe contener para privar a cualquier persona de 

su libertad, propiedades, posesiones o derechos, y la necesidad 

de agotar un procedimiento ante los tribunales previamente 

establecidos, en que se habrán de cumplir las formalidades 

esenciales y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho; esto, a fin de que el gobernado tenga posibilidad de ser 

oído en juicio, de presentar sus defensas, pruebas y alegatos.

Así, la garantía de audiencia se traduce en una obligación 

a cargo de las autoridades en el sentido de abstenerse de 

cometer actos que priven determinados bienes de los 

gobernados, sin que se satisfaga el derecho fundamental en 

comento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

sustentó que el mínimo de formalidades esenciales que toda 

autoridad debe respetar antes del acto de privación son:

1. La notificación del inicio del procedimiento y sus 

consecuencias;

2. La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 

que se finque la defensa;

3. La oportunidad de alegar; y

4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones

14 Al respecto se cita criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 
196932, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VII, Enero de 1998, página 56, que dice: “PERSONA EXTRAÑA A JUICIO, CONCEPTO DE. Para 
los efectos del juicio de amparo, en los términos del artículo 114, fracción V, de la ley de la materia, 
persona extraña es, en principio, aquella que no ha figurado en el juicio o en el procedimiento como 
parte en sentido material, pero que sufre un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de las 
resoluciones, sin haber tenido la oportunidad de ser oída en su defensa por desconocer las 
actuaciones relativas, quedando incluida en este concepto, asimismo, la parte que no fue 
emplazada o que fue emplazada incorrectamente."
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

debatidas.15

Por otra parte, se indica que el decomiso es una pena 

prevista en los artículos 406 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales16, así como en los numerales 29 y 50 

del Código Penal del Estado de Chiapas17 y, se reconoce como 

una forma de adquisición de bienes por parte del Estado por la 

vía del derecho público. Para tal efecto los bienes que pueden 

ser objeto de decomiso son los instrumentos, objetos o 

productos del delito o destrucción de cosas peligrosas o 

nocivas.

A mayor abundamiento, el decomiso se impone a título de 

sanción, por la realización de actos contra el tenor de leyes 

prohibitivas o por incumplimiento de obligaciones de hacer a 

15 Lo anterior se desprende del criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
registro digital 20023, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo II, Diciembre de 1995, Página: 133, que señala: “FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNADEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por 
el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa 
previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias 
para garantizar la defensa adecuada antes del
acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La 
notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría 
de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.”
16 Artículo 406. Sentencia condenatoria 
La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida de seguridad, y se pronunciará 
sobre la suspensión de las mismas y la eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a 
la privación o restricción de libertad previstas en la ley.
 La sentencia que condenare a una pena privativa de la libertad, deberá expresar con toda 
precisión el día desde el cual empezará a contarse y fijará el tiempo de detención o prisión 
preventiva que deberá servir de base para su cumplimiento.
 La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los instrumentos o efectos del delito 
o su restitución, cuando fuere procedente.
(…).”
17 Artículo 29.- Las penas que podrá imponer el Órgano Jurisdiccional son las siguientes: 
(…)
 IV.-. Decomiso de los instrumentos, objetos o productos del delito o destrucción de cosas 
peligrosas o nocivas.
(…)”.
Artículo 50.- El decomiso consiste en la pérdida de la propiedad o posesión en favor del Estado de 
los instrumentos, objetos o productos del delito y procederá siempre en aquellos casos en que sean 
de uso prohibido, aún cuando la sentencia fuere absolutoria.
 Si son de uso lícito, se decomisarán sólo cuando el delito sea doloso y el sujeto activo haya sido 
condenado. 
Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero haya tenido conocimiento de su 
utilización para la comisión de un delito y no lo haya denunciado o no haya hecho cuanto estaba de 
su parte para impedir la consumación del mismo.  Las mismas reglas se aplicarán cuando el tercero 
tenga el carácter de poseedor del instrumento, objeto o producto del delito.
También procederá el decomiso, cuando el sujeto activo se conduzca como dueño del bien, aún 
cuando se encuentre a nombre de un tercero, o con posterioridad al hecho delictivo se transmitiera 
la propiedad a un tercero, para el simple efecto de evitar su decomiso. 
(…)”.

A
N

A
B

E
L

 L
O

PE
Z

 A
L

V
A

R
E

Z
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.26.4b
25/04/23 15:59:14

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



cargo de los gobernados con la nota particular de que se 

reduce a los bienes que guardan relación con la conducta que 

se castiga, o sea, los que han sido utilizados como instrumento 

para la comisión de un delito, los que han resultado como fruto 

de tales ilícitos o bien los que por sus características, 

representan un peligro para la sociedad.

Ilustra a lo anterior, en atención a su contenido el criterio 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 

registro digital: 200122, publicado en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, Mayo de 

1996, página 55, titulada: “CONFISCACIÓN Y DECOMISO, 
SUS DIFERENCIAS BASICAS”.

En ese contexto, se considera que en el caso, como lo 

aduce la quejosa, el acto reclamado transgredió en su perjuicio 

su derecho fundamental de audiencia.

Lo anterior, porque de las constancias que integran la 

causa penal  ********, del índice de la autoridad responsable 

se evidencia que la ahora quejosa ***** ******* ******** * 

no fue llamada a dicho proceso, en virtud que no tiene 

reconocida la calidad de parte.

Asimismo, la autoridad responsable previo a decretar el 

decomiso ordenado en la sentencia de trece de diciembre de 

dos mil veintidós, sobre el vehículo marca Chevrolet, tipo 

Tracker, color gris, número de serie 93CE76C2MB209179, 

modelo dos mil veintiuno, placas de circulación DSY-586-C, 

particulares del Estado de Chiapas, no abordó las reglas 

contenidas en los artículos citados en último orden, en el 

sentido de corroborar la propiedad del automotor.

Lo que era relevante porque como se explicó con 

anterioridad, cuando se trata de un objeto que pertenece a un 

tercero, el decomiso se ordenará si éste tuvo conocimiento de 
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

su utilización para la comisión de un delito y no lo denunció o no 

hizo cuanto estaba de su parte para impedir la consumación del 

mismo.

Además, el decomiso también será procedente cuando el 

sujeto activo se conduzca como dueño del bien, aun cuando se 

encuentre a nombre de un tercero, o con posterioridad al hecho 

delictivo se transmitiera la propiedad a un tercero, para el 

simple efecto de evitar su decomiso.

Circunstancias que la autoridad responsable fue omisa en 

analizar; por ende, el decomiso decretado, así como todos los 

actos tendentes a ejecutarlo, transgreden a la quejosa el 

derecho de audiencia previsto en el segundo párrafo del ordinal 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

por no haber sido oída ni vencida en juicio de manera 
previa al dictado del acto privativo.

 Es importante reiterar que la decisión de este órgano 

jurisdiccional sobre la eficacia de los documentos exhibidos, 

tienen efectos exclusivos para el juicio de amparo, sin prejuzgar 

sobre su validez y eficacia jurídica como mejor derecho de 

posesión o propiedad sobre el citado vehículo, en caso de que 

existan diversos títulos, ya que esas cuestiones deberán ser 

dilucidadas ante la potestad común18.

Por tanto, al resultar fundados los conceptos de violación 

hechos valer por la parte quejosa, ya que se actualiza una 

violación al derecho de audiencia, lo que procede es restituir en 

el goce de los derechos violados y se concede el amparo y 

18 Al respecto se cita el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de datos de localización, con registro digital: 198744, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, Mayo de 1997, Página: 333, que señala: 
“INTERÉS JURÍDICO. ESNECESARIO ANALIZAR EL DOCUMENTO CON EL QUE SE 
PRETENDE ACREDITARLO, AUN CUANDO EL RESULTADO SÓLO SEA PARA DETERMINAR 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS. No obstante que no sea el caso de 
pronunciarse sobre la validez, existencia o nulidad que pudiera resultar respecto del contrato de 
comodato, exhibido por la quejosa como instrumento demostrativo de su interés jurídico, sí se hace 
necesario el análisis de dicho contrato, sólo para los efectos de determinar la procedencia del juicio 
de garantías, lo cual es una cuestión de orden público."
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protección de la justicia federal a la quejosa ***** ******* 
********.

Octavo. Efectos de la sentencia de amparo. En 

términos del artículo 77 de la Ley de Amparo, se determina con 

precisión que se concede el amparo y protección de la 
justicia federal a ***** ******* ******** , para los efectos 

de que una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, la 

autoridad responsable Juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento, Región Uno, con sede en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas, realice lo siguiente: 

a) Deje insubsistente la sentencia de trece de diciembre 

de dos mil veintidós, únicamente en cuanto a la pena 

consistente en el decomiso del vehículo marca 

Chevrolet, tipo Tracker, color gris, número de serie 

93CE76C2MB209179, modelo dos mil veintiuno, 

placas de circulación DSY-586-C, particulares del 

Estado de Chiapas.

b) Hecho lo anterior, en términos del artículo 476 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales19, 

convoque una audiencia en la que permita a la quejosa 

*****  *******  ******** * expresar los agravios 

referentes al decomiso del automotor en comento y 

ofrecer pruebas al respecto; y

c) Con plenitud de jurisdicción, atendiendo a las pruebas, 

los agravios que exprese la quejosa, los argumentos 

del representante social y a las reglas relativas al 

decomiso de bienes, resuelva lo conducente.

d) Lo anterior, dejando intocado todo lo que no es materia 

de la concesión de amparo.

19 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en 
su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando 
el Tribunal de alzada lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la 
audiencia, la que deberá tener lugar dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el 
término para la adhesión.
El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o 
en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la 
audiencia para que las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que 
deberá tener lugar dentro de los cinco días después de admitido el recurso.
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

Se precisa que no se dejó insubsistente todo lo actuado 

en la audiencia de juicio oral celebrada en la causa penal 

origen, pues la posesión o propiedad del inmueble que defiende 

la quejosa, no fue el tema central de análisis en dicho asunto.

Ilustra a lo anterior, el criterio emitido por Quinto Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región 

con residencia en Morelia, Michoacán, con registro digital 

2000617, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Décima Época, Libro VII, Abril de 2012, Tomo 2, 

página 1828, que indica:|

“PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. EFECTOS DE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO, ACORDE AL 
SUPUESTO EN QUE SE UBIQUE. En la práctica 
judicial del juicio de amparo, se presentan diversos 
supuestos de persona extraña a juicio: La noción de 
tercero extraño se desprende del contenido de los 
artículos 5o., fracción III, inciso a) y 114, fracción V, 
de la Ley de Amparo. Partiendo de esa base 
normativa, la jurisprudencia ha desarrollado el 
concepto del tercero extraño a juicio en el que se 
sitúan: a) al tercero extraño stricto sensu que se 
identifica con la persona física o moral distinta de los 
sujetos que forman parte de una controversia; en este 
supuesto se ubica el particular que no es parte en el 
juicio, esto es, no es ni formal ni materialmente actor o 
demandado; sin embargo, sus derechos están 
involucrados en la controversia desde su inicio porque 
las partes se disputan los bienes o derechos del 
quejoso y, a fin de cumplir con el mandato del 
artículo 80 de la Ley de Amparo, el remedio 
constitucional consistirá en concederle el amparo, 
para que se dejen insubsistentes todos los actos 
procesales del juicio a partir del auto de inicio, a fin de 
que la autoridad responsable requiera al actor para 
que, si lo desea, amplíe su demanda contra el quejoso 
lo que constituirá una exigencia para darle entrada; b) 
aquella que no ha figurado en el juicio o en el 
procedimiento como parte en sentido material, pero 
que sufre un perjuicio en el dictado de la sentencia o 
resolución, o en la ejecución de ésta, sin haber tenido 
la oportunidad de ser oída en su defensa. De resultar 
que efectivamente el quejoso es extraño a la 
controversia, el efecto de la protección constitucional 
será restituir las cosas al estado que guardaban antes 
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de la violación, y solamente se constreñirá en 
reintegrarlo en el goce de sus derechos que le fueron 
afectados al no ser partícipe de esa relación procesal, 
pero no implicará la nulidad de todo lo actuado en el 
juicio natural al que es extraño, pues la única intención 
del tercero en comento es simplemente extraer de 
aquella controversia sus derechos; c) el tercero 
extraño por equiparación se presenta con: I) El tercero 
extraño equiparado simple, que se define como el 
sujeto que es parte del juicio natural por ser el 
demandado, y no es llamado o se le emplazó 
incorrectamente, lo que le impidió apersonarse a fin 
de desplegar su defensa; en este supuesto, el efecto 
de una sentencia protectora se traducirá en que se 
declare nulo el juicio a partir del inexacto 
emplazamiento, resultando inválidas todas las 
actuaciones posteriores, y corresponderá a la 
autoridad responsable decidir lo que conforme a 
derecho corresponda, en ejercicio de sus facultades; 
II) El tercero extraño equiparado por litisconsorcio, que 
a su vez se manifiesta de dos formas: aquel que no 
fue señalado como demandado en el juicio natural, 
que se identifica con la persona que sin haber sido 
parte de la relación procesal entablada en el juicio, 
acredita un interés jurídico común con la parte 
demandada; el amparo que llegara a concederse por 
quedar corroborado el carácter de tercero en comento, 
habrá de tener como alcance ordenar la reposición del 
procedimiento a fin de que se prevenga al actor para 
que amplíe su demanda o la reconvención contra las 
personas que formen el litisconsorcio necesario, y los 
efectos de la sentencia de amparo deben extenderse 
a los codemandados y, el otro, lo representa aquel 
que fue señalado en la demanda como litisconsorte 
pasivo necesario y, no obstante ello, no fue 
emplazado o se le llamó incorrectamente al juicio, 
caso en que también, el efecto de una concesión de 
amparo se constreñirá a la declaratoria de nulidad del 
juicio a partir del inexacto emplazamiento quedando 
inválidas todas las actuaciones posteriores, y para que 
sea llamado a juicio, con la particularidad, en esta 
modalidad, de que tales consecuencias del fallo 
protector sí deben alcanzar o beneficiar a los 
codemandados del quejoso en el juicio natural; y, d) 
otro supuesto es el del tercero extraño que es 
afectado por un acto de autoridad que reviste las 
características de ser un acto privativo, de naturaleza 
positiva y que se emitió sin respetar la garantía de 
audiencia; en ese caso, el amparo que se conceda es 
en forma lisa y llana, para que se deje insubsistente el 
acto de autoridad, sin que se pueda obligar a la 

A
N

A
B

E
L

 L
O

PE
Z

 A
L

V
A

R
E

Z
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.26.4b
25/04/23 15:59:14

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de Amparo: 35/2023-III.

autoridad a emitir otro previo respeto a la garantía de 
audiencia, pues de hacerlo se rebasaría el 
restablecimiento de las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación.”

Noveno. Publicación de sentencia. Conforme a la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 

materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Archivos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 2014, se 
ordena suprimir en la versión pública los datos personales 

de las partes en el presente juicio, así como la información 

reservada.

Décimo. Captura de sentencia. Con fundamento en el 

Acuerdo General 29/200720, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, captúrese el día de su publicación la 

presente sentencia, en el Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes (SISE), con la certificación secretarial respectiva; y 

agréguese al expediente el acuse de recibo electrónico que 

justifique su registro.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 

artículos 65, 73 a 124 y 217 de la Ley de Amparo, se:

R E S U E L V E:
PRIMERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 

PROTEGE al quejoso  *****  *******  ********* en términos 

de lo decretado en los considerandos SÉPTIMO y OCTAVO de 

la presente determinación.

20 Diario Oficial de la Federación, de diez de septiembre de dos mil siete.
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SEGUNDO. Publíquese la determinación jurisdiccional en 

el Sistema Integral de Seguimiento del Expediente (SISE), 

acorde con lo ordenado en los considerandos NOVENO y 
DÉCIMO de este fallo.

Notifíquese y por oficio a las autoridades.

Así lo resolvió y firma electrónicamente la Maestra Janet 
Margarita Mijangos Cruz, Jueza Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de 
Figueroa, ante la Secretaria Anabel López Álvarez, a quien 

faculta a firmar los oficios que se expidan, quien además 

certifica que la presente audiencia y resolución, se encuentra 

debidamente incorporada al expediente electrónico. Doy Fe.

Mtra. JMMCALÁ

Razón.- Esta foja corresponde a la parte final de la sentencia 
dictada el quince de marzo de dos mil veintitrés, en autos del juicio de 
amparo indirecto 35/2023-IIII; asimismo, se expiden los oficios 2769 y 
2770 al tenor de la minuta que se agrega. Conste.

La suscrita licenciada Anabel López Álvarez certifica y hace constar 
que atendiendo a lo que establece el artículo 26 Bis, del Acuerdo General 
12/2020 el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales a cargo del propio Consejo,  la hora de la evidencia 
criptográfica, no coincide con la hora del cierre de la audiencia, debido a 
las cargas de trabajo del presente juzgado; lo anterior, para los efectos 
legales a que haya lugar. Doy fe.
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo”

SE INFORMA AUDIENCIA Y RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL

2769/2023 1.- JUZGADO DE CONTROL Y TRIBUNALES DE  
ENJUICIAMIENTO, REGIÓN UNO, CON SEDE EN CIN

2770/2023 FISCAL DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA 
FISCALÍA ANTISECUESTRO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN CHIAPA DE CORZO, 
CHIAPAS   (TERCERO PERJUDICADO/INTERESADO) 

En el juicio de amparo indirecto 35/2023-III de nuestro índice, 
promovido por ***** ******* ********* se dictó la resolución siguiente:

“SENTENCIA
V i s t o s  para resolver los autos del juicio de amparo 35/2023-III, promovido por 

***** ******* ********, por propio derecho, contra actos que consideró violatorios de 
los artículos 1, 14 y 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y,

R E S U L T A N D O:
Primero. Presentación de la demanda. Por escrito presentado el siete de 

febrero de dos mil veintitrés, en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con sede en Tuxtla 
Gutiérrez, y de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, turnado 
el ocho siguiente al Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Chiapas, la referida quejosa, por propio derecho, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra acto del 1.- Juzgado de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento, Región Uno, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas.

Segundo. Trámite de la demanda. En proveído de nueve de febrero del año en 
curso, el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, radicó el asunto bajó el número de expediente 
194/2023, y declinó la competencia por conocimiento previo a este órgano jurisdiccional 
(fojas 33 a 38 de este expediente).

En auto de quince del mismo mes y año, se aceptó la competencia planteada, se 
radicó el asunto bajo el número de expediente  ******* de nuestro índice; se ordenó 
solicitar a la autoridad señalada como responsable su informe justificado y dar 
intervención a la agente del Ministerio Público de la Federación comisionado 
(electrónico).

En la misma fecha se fijó hora y fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional, la cual se llevó a cabo en los términos del acta que antecede.

C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. Este Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 

Federales y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Cintalapa de Figueroa, es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 103, fracción I y 107, Constitucionales; 
35, 37 y 107 de la Ley de Amparo, 56 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; así como por lo dispuesto en los Acuerdos Generales 3/2013 (relativo, a la 
determinación del número y limites, territoriales de los Distritos y Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número de la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito), y 
18/2019 (relativo, entre otras cosas, al cambio de denominación a la ampliación de 
competencia de este órgano jurisdiccional; ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal); lo anterior, por tratarse de un juicio de amparo promovido en contra de un acto 
que surte sus efectos en el ámbito territorial donde ejerce jurisdicción este Juzgado.  

Segundo. Precisión del acto reclamado. En términos del artículo 74, fracción I 
de la Ley de Amparo, se procede a fijar en forma clara y precisa el acto reclamado; por 
tanto, después de analizar en su integridad la demanda y constancias de autos, se 
aprecia que el acto reclamado es:

 El decomiso del automotor dictado en la sentencia de trece de diciembre de 
dos mil veintidós, por la autoridad responsable, dentro del procedimiento 
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abreviado, tramitado en la causa penal ******** de su índice.

Tercero. Certeza del acto reclamado. Es cierto el acto reclamado imputado a la 
autoridad responsable 1.- Juzgado de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, Región 
Uno, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por así haberlo manifestado de 
manera expresa al rendir su informe justificado.

En consecuencia, debe tenerse por cierto el acto, pues, por un lado, su 
manifestación constituye una confesión expresa y espontánea con pleno valor probatorio 
en términos de los artículos 95 y 200 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa del ordinal 2°, párrafo 
segundo, de este último ordenamiento. 

Cobra aplicación en el caso, el criterio emitido por el Pleno del Alto Tribunal de la 
Nación, registro digital: 917812, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, compilación 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, página 231, de rubro: 
“INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO.”

Asimismo, la certeza del acto reclamado se corrobora con las constancias que la 
autoridad responsable remitió en apoyo a su informe de ley, consistentes en copia 
certificada de la causa penal ******** de su estadística, así como un disco versátil digital 
(DVD) que contiene la sentencia dictada el trece de diciembre de dos mil veintiuno, en el 
procedimiento abreviado, y el índice cronológico de la misma.

Documentos que al estar suscritos por fedatario público en ejercicio de su cargo, se 
les reconoce valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129, 
197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conformeal precepto 2º de la Ley de Amparo.

Sirve de apoyo al respecto, el criterio sustentado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 394182, publicada en el Apéndice del 
Semanario Judicial de la Federación, compilación1917-1995, Tomo VI, Materia Común, 
página 153, que señala: 

“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR 
PROBATORIO. Tienen ese carácter los testimonios y certificaciones 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones y, por 
consiguiente, hacen prueba plena.”  

Así como la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, registro digital: 2004362, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo I, página 703, 
de rubro y texto siguiente:

“VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS EN 
PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL 
CONTENIDAS EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN UN 
DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
LAS REMITE COMO ANEXO O SUSTENTO DE SU INFORME 
JUSTIFICADO ADQUIEREN LA NATURALEZA JURÍDICA DE PRUEBA 
DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN TENERSE POR DESAHOGADAS 
SIN NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL. En acatamiento a los 
principios de oralidad y publicidad consagrados en el artículo 20, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, en los procesos penales de corte acusatorio es 
requisito que las audiencias orales se registren en formatos de audio y 
video, para lo cual los órganos jurisdiccionales implementaron la figura del 
"expediente electrónico", como dispositivo de almacenamiento de dicha 
información en soportes digitales para preservar las constancias que los 
integran, cuya naturaleza jurídica procesal es la de una prueba instrumental 
pública de actuaciones al tratarse de la simple fijación o registro, por medios 
digitales o electrónicos, de los actos o diligencias propios de la tramitación 
de una causa penal de corte acusatorio, máxime que, en el momento 
procesal oportuno, los juzgadores deberán acudir a las constancias o autos 
integradores de dichas causas penales almacenados en formato digital para 
efectos de dictar sus respectivas sentencias. Ahora bien, cuando la 
autoridad judicial penal señalada como responsable, en términos del 
artículo 149 de la Ley de Amparo, remite como anexo o sustento de su 
informe justificado la videograbación de una audiencia oral y pública 
contenida en un disco versátil digital (DVD), dicha probanza para efectos del 
juicio de amparo adquiere el carácter de una prueba documental pública lato 
sensu, tendente a acreditar la existencia del acto de autoridad reclamado y 
su constitucionalidad; por ende, debe tenerse por desahogada por su propia 
y especial naturaleza sin necesidad de celebrar una audiencia especial de 
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

reproducción de su contenido. Sin embargo, para brindar certeza jurídica a 
las partes en relación con lo manifestado por la autoridad responsable, el 
juez de amparo debe darles vista con el contenido del informe justificado 
que contenga dicha videograbación, a fin de que, si lo estiman necesario, 
puedan consultar la información contenida en formato digital y manifestar lo 
que a su derecho convenga.”

Por ende, al no existir prueba en contrario, resulta cierto el acto reclamado.

Cuarto. Causas de improcedencia. Atento a la técnica que rige el juicio de 
amparo y por ser una cuestión de oficio debe analizarse el tema inherente a la 
improcedencia del mismo, conforme al arábigo 62 de la ley de la materia; y en virtud de 
que ninguna de las partes la hizo valer, ni se advierte actualización de alguna causa en 
ese sentido, procede entrar al estudio del fondo del asunto. 

Quinto. Antecedentes. Los aspectos relevantes del asunto, son los siguientes:
7. La Fiscal del Ministerio Público investigadora cero seis, adscrita a la 

Fiscalía Antisecuestro de la Fiscalía General del Estado de Chiapas, con 
residencia en Chiapa de Corzo, Chiapas, en diecinueve de agosto de dos mil 
veintiuno, solicitó al Juzgado de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, Región 
Uno, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, librar orden de aprehensión 
contra ***** ***** *********** ****** **** ******* ******** ****** y **** ******* 
******** *****, por el hecho que la ley señala como delito de secuestro agravado, 
cometido en agravio de la víctima ******** (fojas 1 y 21 tomo uno de pruebas).

8. En la misma fecha, el juez de control de dicha jurisdicción, libró el 
mandato peticionado por la Representación Social de la Federación (fojas 25 a 45 
tomo uno de pruebas).

9. En veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, se dictó auto de vinculación 
a proceso contra los citados encausados, como probables responsables del 
aludido injusto (fojas 93 y 94 tomo uno de pruebas).

10.El doce de octubre de dos mil veintiuno, el Segundo Tribunal de Alzada 
en Materia Penal Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, en el  ****  *****  *****************, 
confirmó el auto de vinculación a proceso citado en el párrafo que antecede, 
dictado contra  ****  *******  ********  ******  (fojas 199 a 222 tomo uno de 
pruebas).

11.El veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, este juzgado de Distrito en 
el juicio de amparo 225/2021, concedió el amparo y protección de la justicia federal 
a **** ******* ******** *****. En veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, el 
juzgado del orden común en cumplimiento a la ejecutoria de amparo emitió la 
versión escrita del auto de vinculación  de veinticinco de agosto del mismo año  
(fojas 229 a 251 y 261 a 268 tomo uno de pruebas).

12. En trece de diciembre de dos mil veintidós, se dictó sentencia, dentro del 
procedimiento abreviado, tramitado en la causa penal de referencia, contra  ***** 
*****  ***********  ******  ****  *******  ********  ****** y  ****  *******  ******** 
****** en la que además se decretó el decomiso del vehículo marca Chevrolet, 
tipo Tracker, color gris, número de serie 93CE76C2MB209179, modelo dos mil 
veintiuno, placas de circulación DSY-586-C, particulares del Estado de Chiapas 
(fojas 477 a 483 tomo uno de pruebas y disco versátil digital (DVD) que contiene la 
referida sentencia).

En el mencionado proceso penal, las partes son: Los sentenciados  ***** 
*****  ***********  ******  ****  *******  ********  ****** y  ****  *******  ******** 
****** la víctima  ********, la representación social y la defensa de los 
encausados.

El decomiso de referencia constituye el acto reclamado en el presente 
asunto.

Sexto. Conceptos de violación. Los conceptos de violación no se 
transcriben en obvio de repeticiones innecesarias, además por no exigirlo el artículo 74 
de la Ley de Amparo21, el cual prevé los requisitos formales que deben contener las 

21 “Artículo 74. La sentencia debe contener:

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;

II. El análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso de todos los agravios;

III. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio;

IV. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder, negar o sobreseer;

A
N

A
B

E
L

 L
O

PE
Z

 A
L

V
A

R
E

Z
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.26.4b
25/04/23 15:59:14

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



sentencias dictadas en los juicios de amparo, ni existir precepto legal alguno con esa 
obligación, tampoco infringe las disposiciones de la supra citada legislación a la que está 
sujeta su actuación. 

Sirve de apoyo la jurisprudencia22, que en nada se opone a la Ley de Amparo 
aplicable al caso, de acuerdo con su artículo sexto transitorio, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: “CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”. 

No obstante, por cuestión de método, se hace una síntesis de los mismos, en los 
términos siguientes:

3. La quejosa no tiene la calidad de parte en el proceso de origen; no 
obstante, no fue llamada a éste para ejercer su derecho de defensa respecto del 
vehículo del que aduce ser propietaria -comparece con el carácter de tercero 
extraña-, lo que vulnera sus derechos contenidos en los numerales 1, 14 y 16 
Constitucional, pues nadie puede ser privado de la libertad, propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento. 

4. El acto reclamado carece de fundamentación y motivación, acorde a los 
ordinales 14 y 16 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que la juez responsable en la sentencia de trece de diciembre de dos mil veintidós, 
en la que decreto el decomiso del automotor marca Chevrolet, tipo Tracker, color 
gris, número de serie 93CE76C2MB209179, modelo dos mil veintiuno, placas de 
circulación DSY-586-C, particulares del Estado de Chiapas, fue omisa en realizar 
pronunciamiento con relación a los artículos 29 y 50 del Código Penal para el 
Estado de Chiapas, así como el diverso 250 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en el sentido que cuando el objeto pertenece a un 
tercero, sólo se decomisara cuando éste haya tenido conocimiento de su utilización 
para la comisión de un delito y no lo haya denunciado o no haya hecho cuanto 
estaba de su parte para impedir la consumación del mismo; por tanto, la jueza de 
control debió haberse cerciorado si existía o no un propietario del automóvil.
Séptimo. Calificación de los conceptos de violación. Los conceptos de 

violación que hace valer la parte quejosa resultan fundados y suficientes para otorgar el 
amparo solicitado, por los motivos que a continuación se exponen.

Derecho fundamental de audiencia previa. En principio, resulta pertinente 
señalar que de entre las diversas garantías de seguridad jurídica que contiene el segundo 
párrafo del artículo 14 constitucional destaca, por su primordial importancia, la de 
audiencia previa. Este mandamiento impone la ineludible obligación a cargo de las 
autoridades para que, de manera previa al dictado de un acto de privación, cumplan con 
una serie de formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa a los afectados.

Dichas formalidades y su observancia, a las que se unen además, las relativas a la 
garantía de legalidad contenida en el texto del primer párrafo del artículo 16 
constitucional, se constituyen como elementos fundamentales útiles para demostrar a los 
afectados por un acto de autoridad, que la resolución que los agravia no se dicte de un 
modo arbitrario y anárquico sino, por el contrario, en estricta observancia del marco 
jurídico que la rige. 

Así, con arreglo en tales imperativos, todo procedimiento o juicio ha de estar 
supeditado a que en su desarrollo se observen, ineludiblemente, distintas etapas que 
configuran la garantía formal de audiencia a favor de los gobernados, a saber, que el 
afectado tenga conocimiento de la iniciación del procedimiento, así como de la cuestión 
que habrá de ser objeto de debate y de las consecuencias que se producirán con el 
resultado de dicho trámite.

Lo que tiene como finalidad que conozca el gobernado la existencia del 
procedimiento y dejarlo en aptitud de preparar su defensa; que se le otorgue la 
posibilidad de presentar sus defensas a través de la organización de un sistema de 
comprobación, tal que quien sostenga una cosa la demuestre y quien estime lo contrario 
cuente a su vez con el derecho de demostrar sus afirmaciones; que cuando se agote 

V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de amparos directos, el pronunciamiento 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional 
advierta en suplencia de la queja, además de los términos precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y

VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que se conceda, niegue o sobresea el amparo 
y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia con la parte considerativa.

El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, solamente para corregir los posibles errores del 
documento a fin de que concuerde con la sentencia, acto jurídico decisorio, sin alterar las consideraciones esenciales de la 
misma”.

22 Jurisprudencia 2a/J/58/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, mayo de 2010, página 830, Novena Época, registro 164618.
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

dicha etapa probatoria se dé oportunidad de formular las alegaciones correspondientes; y 
finalmente, que el procedimiento iniciado se concluya con una resolución que decida 
sobre las cuestiones debatidas, fijando con claridad el tiempo y forma de ser cumplidas.

Lo anterior encuentra apoyo en el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con registro digital: 200234, publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación, Novena Época, Tomo II, Diciembre de 1995, página 133, de rubro: 
“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO”.

Interés jurídico. Por otra parte, de la interpretación del artículo 107, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos23, así como el numeral 61, 
fracción XII,  con relación a los diversos 5 y 6, todos de la Ley de Amparo24, se desprende 
que el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal 
carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos constitucionales 
y, con ello, se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al ordenamiento jurídico.

En ese tenor, dicha normatividad, como puede apreciarse, establece como 
presupuesto procesal de la acción constitucional que la parte actora sea titular de un 
derecho o interés jurídico, o bien, un interés legítimo.

El interés jurídico, reputado como un derecho reconocido por la ley, es lo que la 
doctrina jurídica conoce con el nombre de derecho subjetivo, es decir, como la facultad o 
potestad de exigencia cuya institución consigna la norma objetiva. Por ende, quien alega 
una afectación a su interés jurídico debe demostrar ser titular del derecho que aduce fue 
violado, y que derivado de esa violación resultó afectado en su esfera jurídica.

Luego, existe interés jurídico cuando el peticionario del amparo tiene una tutela 
jurídica que se regula bajo determinados preceptos legales que le otorgan medios para 
lograr su defensa, así como la reparación del perjuicio que le irroga su desconocimiento o 
violación, esto es, asiste interés jurídico a la parte quejosa cuando es titular de un 
derecho subjetivo público o privado que resulte lesionado por el acto de autoridad 
reclamado.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad jurídica, el criterio emitido por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital: 170500, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
Enero de 2008, página 225, de rubro “INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. 

23 “Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien 
aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden 
jurídico. 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; (...)”.
24 “Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 
(…)
XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos 
establecidos en la fracción I del artículo 5o de la presente Ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia; (...)”
“Artículo 5. Son partes en el juicio de amparo: I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser 
titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o de la 
presente Ley y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 
El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. La autoridad pública no 
podrá invocar interés legítimo.
El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más quejosos cuando resientan 
una afectación común en sus derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación 
derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas 
autoridades. Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, 
administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo 
que se afecte de manera personal y directa; 
La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de esta Ley. 
(…)”.
“Artículo 6. El juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien 
afecte la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción I del artículo 5o. 
de esta Ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su 
apoderado, o por cualquier persona en los casos previstos en esta Ley. (…)”.
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ELEMENTOS CONSTITUTIVOS”.
Por su parte, el interés legítimo se vincula con la exigencia de alegar una 

violación a un derecho constitucional y resentir una afectación en la esfera jurídica, por la 
especial situación que el quejoso ocupa frente al ordenamiento jurídico, según se advierte 
de la redacción de la fracción I del artículo 107 de la Constitución Federal, en la que se 
exceptúa expresamente a los actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo.

El interés legítimo tutela la afectación a la esfera jurídica de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico, lo que implica que esa especial 
situación no supone ni un derecho subjetivo ni la ausencia de tutela jurídica, sino la de 
alguna norma que establezca un interés difuso en beneficio de una colectividad, 
identificada e identificable, lo que supone la demostración de que el quejoso pertenece a 
ella.

Ilustra lo anterior, el criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con registro digital: 2003067, publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 2, página 
1736, de rubro “INTERÉS LEGÍTIMO. ALCANCE DE ESTE CONCEPTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO”.

En otros términos, el interés legítimo se actualizará, en la mayoría de los casos, 
cuando existan actos de autoridad, cuyo contenido normativo no está dirigido 
directamente a afectar los derechos del quejoso, sino que, por sus efectos jurídicos 
irradiados colateralmente, ocasiona un perjuicio o priva de un beneficio en la esfera 
jurídica de la persona, justamente por la especial situación que tiene en el ordenamiento 
jurídico, en cuyo caso cabe hablar de un agravio personal e indirecto, en oposición al 
agravio personal y directo exigido por el interés jurídico. 

Lo anterior, impone al juez constitucional la obligación de analizar en el caso 
concreto las relaciones jurídicas en que se insertan las personas. Para ello no sólo 
interesa la relación directa de la autoridad o de la ley con el quejoso (dimensión vertical), 
sino el análisis integral de la red de relaciones jurídicas en que se encuentra, por ejemplo, 
con otros particulares (dimensión horizontal), en virtud de las cuales exista una correa de 
transmisión con los efectos perjudiciales del acto reclamado.

En suma, quien acude al juicio de amparo debe acreditar que le asiste interés 
jurídico, o en su caso, interés legítimo, para reclamar la insubsistencia del acto 
reclamado, y no inferirse con base en presunciones.

En el primer supuesto debe demostrar, como elementos constitutivos del interés 
jurídico: a) la existencia de derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de 
autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. En el segundo 
caso, deberá probar que: a) exista una norma constitucional en la que se establezca o 
tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; b) el acto 
reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, c) el 
promovente pertenezca a esa colectividad.

Así lo  sostiene el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con registro digital: 2019456, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 64, Marzo de 2019, Tomo II, página 1598, titulada: 
“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 
COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”.

En el caso, como se indicó en párrafos que anteceden, la quejosa impugna en la 
presente instancia constitucional el decomiso del vehículo marca Chevrolet, tipo Tracker, 
color gris, número de serie 93CE76C2MB209179, modelo dos mil veintiuno, placas de 
circulación DSY-586-C, particulares del Estado de Chiapas, emitido en la sentencia de 
trece de diciembre de dos mil veintidós, en la causa penal  ******** (fojas 477 a 483 
tomo uno de pruebas y 1:08:13 a 1:08:53 minutos del disco versátil digital (DVD), ya que 
aduce que sin haber formado parte del mismo se le pretende privar de la propiedad 
que ejerce sobre el automóvil en comento.

En ese tenor, el enfoque de afectación con el que será analizado el acto reclamado 
es el atinente a la causación de un agravio personal y directo a un derecho subjetivo, 
presupuestos del interés jurídico, pues por disposición constitucional, tratándose de 
actos o resoluciones emitidas en procedimientos seguidos ante tribunales judiciales, 
administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 
que se afecte de manera personal y directa, con lo cual el legislador dejó plasmada su 
voluntad de que en dichos procedimientos no pudiera alegarse afectación al interés 
legítimo.

En ese sentido, la procedencia del juicio de amparo se encuentra supeditada a que 
la solicitante del amparo acredite en forma fehaciente la existencia de un derecho 
subjetivo y que el acto de autoridad haya afectado ese derecho.

Debe decirse que para la demostración de la propiedad de un bien mueble, como 
es el caso del automóvil, debe acudirse a las disposiciones generales del derecho civil 
relacionadas con los contratos por medio de los que puede transmitirse esa propiedad, 
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

como pueden ser la compraventa, la permuta o la donación, entre los más usuales25.
En el caso de la compraventa, tendrá lugar cuando uno de los contratantes se 

obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga 
a pagar por ellos un precio cierto y en dinero. Y se perfecciona cuando se ha convenido 
sobre la cosa y su precio, aunque la primera no haya sido entregada, ni el segundo 
satisfecho26.

También puede darse la modalidad de que al momento de la compraventa se 
entregue el bien objeto de la misma y convenga el pago del precio a plazos, en la 
periodicidad que fijen los contratantes27 .

Para la validez de la compraventa, el contrato no requiere de ninguna formalidad, 
salvo el caso en que recaiga sobre bienes inmuebles28.

Asimismo, puede derivar la compraventa de la realización de almonedas, subastas 
o remates públicos en procesos judiciales29.

Otra forma de transmisión de la propiedad de bienes muebles, puede ser por 
medio de la celebración de la permuta, que es un contrato mediante el que uno de los 
contratantes se obliga a dar una cosa por otra30.

Y a través de la donación una persona transfiere a otra, de manera gratuita, una 
parte o la totalidad de sus bienes presentes y se perfecciona desde que el donatario la 
acepta y hace saber la aceptación al deudor31.

La donación puede realizarse de manera verbal o escrita. Cuando la donación 
verse sobre bienes muebles puede verificarse de manera verbal, siempre que el valor de 
éstos no exceda de cien pesos pero, si se excede de este valor y hasta quinientos pesos, 
la donación deberá obrar por escrito. Ya excediendo la donación el valor de quinientos 
pesos, deberá realizarse mediante escritura pública32.

Ahora bien, la forma más común de transmisión de la propiedad del vehículo 
automotor es la compraventa, la que -como se precisó- puede realizarse de manera 
escrita o verbal.

En este sentido, cobran relevancia los usos y costumbres mercantiles que suelen 
adoptarse en la traslación de dominio de los automóviles, a los cuales puede acudirse 
para interpretar los alcances de los contratos respectivos33.

Conforme a las prácticas mercantiles más comunes, la factura resulta ser un 
documento que ampara la compraventa de vehículos, sobre todo, por ser la que suele 
expedirse en un primer momento, por el fabricante o por la agencia automotriz 
(autorizada por dicho fabricante para su distribución o venta), en la que, además de la 
fecha de adquisición, las partes contratantes y el precio, se detallan las características 
específicas de los vehículos.

Se hace notar que los documentos ad probationem, como la factura, sirven para la 
demostración del acto o contrato que contengan, pero no excluyen la prueba de ese acto 

25 “Disposiciones del Código Civil del Estado de Chiapas”
26 “Artículo 2222. Habrá compra-venta, cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la 
propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio 
cierto y en dinero”
Artículo. 2223. Por regla general, la venta es perfecta y obligatoria para las partes cuando se han 
convenido sobre la cosa y su precio, aunque la primera no haya sido entregada, ni el segundo 
satisfecho”
27 “Artículo. 2229. El comprador debe pagar el precio en los términos y plazos convenidos. A falta 
de convenio, lo deberá pagar al contado. La demora en el pago del precio lo constituirá en la 
obligación de pagar réditos al tipo legal sobre la cantidad que adeude.”
28“Artículo. 2290. El contrato de compra-venta no requiere para su validez formalidad alguna 
especial, sino cuando recae sobre un inmueble”
29 Artículo 2297. Las ventas judiciales en almoneda, subasta o remate públicos, se regirán por las 
disposiciones de este título, en cuanto a la substancia del contrato y a las obligaciones y derechos 
del comprador y del vendedor, con las modificaciones que se expresan en este capítulo. En cuanto 
a los términos y condiciones en que hayan de verificarse, se regirán por lo que disponga el Código 
de Procedimientos Civiles. 
30 Artículo. 2301. La permuta es un contrato por el cual cada uno de los contratantes se obliga a 
dar una cosa por otra. Se observara en su caso lo dispuesto en el artículo 2224.

31 “Artículo. 2306. Donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, 
una parte o la totalidad de sus bienes presentes.”
32 “Artículo. 2315. La donación puede hacerse verbalmente o por escrito.
Artículo. 2316. No puede hacerse donación verbal más que de bienes muebles. 
Artículo. 2317. La donación verbal solo producirá efectos legales cuando el valor de los muebles 
no pase de cien pesos. 
Artículo 2318. Si el valor de los muebles excede de cien pesos, pero no de quinientos, la donación 
debe hacerse por escrito. Si excede de quinientos pesos, la donación se reducirá a escritura 
pública.
33 Artículo. 1832. El uso o la costumbre del país se tendrán en cuenta para interpretar las 
ambigüedades de los contratos.
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o contrato por otros medios entre las partes, como sucede, precisamente, tratándose de 
la compraventa, puesto que la factura no es la forma elemento de su constitución, aunque 
puede serlo para su eficacia respecto de terceros.

Asimismo, una vez que el automotor es enajenado por primera ocasión, puede ser 
materia del tráfico comercial el que, en función de su considerable dinamismo, requiere 
que las transacciones de bienes, objeto de comercio, sean realizadas con relativa 
simplicidad. Por ello, con base en los aludidos usos y costumbres mercantiles que se 
emplean en las enajenaciones de los automóviles, generalmente, a través del endoso 
que se estampa en la factura, que se entrega al nuevo adquirente, se facilita la 
realización de esa operación comercial.

Incluso, ha sido tal la importancia de la factura como documento idóneo del que se 
desprende la propiedad de un automóvil que, para efectos fiscales, se ha tomado como 
base para el cálculo del impuesto respectivo (por ejemplo por tenencia  uso de vehículos, 
por adquisición de automóviles nuevos o el impuesto al valor agregado) en razón de los 
datos que, sobre algunos importes, vienen consignados en la factura.

Ahora bien, también es parte de los referidos usos y costumbres mercantiles que, 
cuando la compraventa de un automóvil es a plazos, ya sea a través de un préstamo (que 
puede consistir en un crédito o un autofinanciamiento), también sea documentada la 
operación a través de la factura pero, al quedar ésta en garantía, se expida al propietario 
una carta factura, precisamente debido a que, al entregarse el vehículo, le derivarán a su 
nuevo propietario, diversas obligaciones por su solo uso, destacando, entre las más 
conocidas, las que se contraen en materia fiscal, ambiental o de tráfico vehicular.

En ese orden de ideas, para determinar si un quejoso cuenta con la propiedad de 
un vehículo, el juzgador al emplear las reglas de la racionalidad general y de la 
experiencia y valorar lo relativo a la demostración de esa propiedad, debe considerar las 
posibilidades fácticas de que, quien se ostente propietario del automotor, pueda exhibir la 
factura del mismo. 

Por lo que, para tal efecto, este último deberá proporcionar los medios de prueba 
necesarios para acreditar tanto las condiciones o modalidades en que obtuvo esa 
propiedad (compraventa de contado, a través de un crédito, etcétera), como las 
circunstancias por las que la aludida factura está en posesión de otras personas o 
incluso, ha sido extraviada o destruida. Ello, a fin de que, con base en esos medios de 
prueba, el juzgador esté en aptitud de determinar si era o no exigible la presentación de 
la factura y, en su defecto, pueda la carta factura generar un mayor grado de certeza 
sobre la titularidad del vehículo.

Lo anterior, al margen de la temporalidad de la carta factura, pues lo relevante es 
que, sobre los fines administrativos a los que podría estar ligada a esa temporalidad, está 
la posibilidad de que, quien verdaderamente sea el propietario de un automóvil pueda 
demostrarlo, no obstante la imposibilidad justificada de exhibir la factura respectiva o, 
incluso, una carta factura más reciente.

Ahora bien, en el presente asunto, la parte quejosa para acreditar la titularidad del 
derecho que defiende, ofreció como prueba una carta factura que le fue expedida el 
veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, por la agencia Automotriz Farrera, S.A. de 
C.V, de cuyo contenido se aprecia que a la peticionaria le fue vendida, una unidad marca 
Chevrolet, tipo Tracker A, color plata brillante, número de serie 93CE76C2MB209179, 
modelo dos mil veintiuno, a través de un crédito a liquidar (fojas foja 16 de este 
expediente).

Además, exhibió el original de la tarjeta de circulación número  *********,  
expedida por la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas, a favor ***** ******* 
********* de cuyo contenido se advierte que el automotor ahí descrito coincide 
plenamente con el detallado en la carta factura (fojas foja 17 de este expediente).

Así como, la caratula de crédito automotriz y contrato de crédito automotriz 
de diecinueve de abril de dos mil veintiuno, celebrado entre la quejosa y el Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, del que denota que el plazo del crédito está fijado a setenta y un meses 
veintisiete días, respecto al vehículo en comento (fojas 18 a 25 de este expediente).

En ese tenor, si bien la carta factura no constituye por sí misma prueba plena de 
la propiedad invocada por la quejosa, adminiculada con el resto de las documentales 
ofrecidas como prueba, permite concluir que la peticionaria efectivamente es propietaria 
del vehículo que defiende, ya que en su conjunto demuestran que aquella adquirió la 
unidad mediante una compraventa a plazos, que el crédito aún no ha sido liquidado 
en su totalidad (razón por la cual se encuentran imposibilitada para exhibir la 
factura) y que el bien no ha sido objeto de ulterior venta con la correspondiente 
transmisión del adeudo a un tercero, en el entendido de que a la fecha quien 
aparece en los registros de la autoridad como propietaria del automóvil es la 
quejosa ***** ******* ********.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, el criterio emitido por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital: 2022970, 
consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
85, Abril de 2021, Tomo I, página 271, que indica: 
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

“CARTA FACTURA. CUANDO SE CONCATENE CON OTROS 
MEDIOS DE PRUEBA PUEDE ACREDITAR LA PROPIEDAD DE UN 
VEHÍCULO AUTOMOTOR EN UN JUICIO DE TERCERÍA EXCLUYENTE 
DE DOMINIO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
analizaron si en los procedimientos de tercería excluyente de dominio, 
la carta factura podía o no tener valor probatorio para demostrar la 
propiedad de los vehículos que fueron materia de embargo, en 
consideración a las características, temporalidad y finalidades por las que 
era expedido ese documento.

Criterio jurídico: Ante la imposibilidad de exhibir la factura, 
la carta factura adminiculada con otros medios de prueba puede acreditar la 
titularidad sobre un vehículo automotor materia de una tercería excluyente 
de dominio, resultando insuficiente por sí misma.

Justificación: Para determinar el valor convictivo que puede generarle 
al juzgador la carta factura para la demostración de la propiedad de un 
vehículo automotor, al emplear las reglas de la racionalidad general y de la 
experiencia, debe considerar las posibilidades fácticas de que, quien se 
ostente como su propietario, pueda exhibir la factura del mismo. Por lo que 
para tal efecto, este último deberá proporcionar 
los medios de prueba necesarios para acreditar tanto las condiciones o 
modalidades en que obtuvo esa propiedad (compraventa de contado, a 
través de un crédito, etcétera), como las circunstancias por las que la 
aludida factura está en posesión de otra persona o incluso, ha sido 
extraviada o destruida. Ello, a fin de que con base en 
esos medios de prueba, el juzgador esté en aptitud de determinar si era o 
no exigible la presentación de la factura y, en su defecto, pueda 
la carta factura generar un mayor grado de certeza sobre la titularidad del 
vehículo. Lo anterior, al margen de la temporalidad de la carta factura pues 
lo relevante es que sobre los fines administrativos a los que podría estar 
ligada a esa temporalidad, está la posibilidad de que quien verdaderamente 
sea el propietario de un automóvil pueda demostrarlo, no obstante la 
imposibilidad justificada de exhibir la factura respectiva o, incluso, 
una carta factura más reciente.”

En ese sentido, deviene incuestionable que a la quejosa le asiste la propiedad del 
vehículo decomisado en el juicio natural; por tanto, se encuentra acreditado el interés 
jurídico de la impetrante de garantías quien comparece a este juicio de amparo con el 
carácter de tercera extraña al procedimiento natural, porque no ha figurado como parte 
en el proceso, pero se ve afectada con la ejecución de la determinación que reclama, 
porque no tuvo oportunidad de ser oída en su defensa34.

Violación al derecho fundamental de audiencia previa. Establecido lo anterior, 
debe retomarse que el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, alberga el derecho fundamental de audiencia como parte integral de la de 
seguridad jurídica, al establecer los requisitos que todo acto de autoridad debe contener 
para privar a cualquier persona de su libertad, propiedades, posesiones o derechos, y la 
necesidad de agotar un procedimiento ante los tribunales previamente establecidos, en 
que se habrán de cumplir las formalidades esenciales y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho; esto, a fin de que el gobernado tenga posibilidad de ser oído 
en juicio, de presentar sus defensas, pruebas y alegatos.

Así, la garantía de audiencia se traduce en una obligación a cargo de las 
autoridades en el sentido de abstenerse de cometer actos que priven determinados 
bienes de los gobernados, sin que se satisfaga el derecho fundamental en comento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentó que el mínimo de 
formalidades esenciales que toda autoridad debe respetar antes del acto de privación 
son:

1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa;
3. La oportunidad de alegar; y

34 Al respecto se cita criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 
196932, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VII, Enero de 1998, página 56, que dice: “PERSONA EXTRAÑA A JUICIO, CONCEPTO DE. Para 
los efectos del juicio de amparo, en los términos del artículo 114, fracción V, de la ley de la materia, 
persona extraña es, en principio, aquella que no ha figurado en el juicio o en el procedimiento como 
parte en sentido material, pero que sufre un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de las 
resoluciones, sin haber tenido la oportunidad de ser oída en su defensa por desconocer las 
actuaciones relativas, quedando incluida en este concepto, asimismo, la parte que no fue 
emplazada o que fue emplazada incorrectamente."
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4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones
debatidas.35

Por otra parte, se indica que el decomiso es una pena prevista en los artículos 406 
del Código Nacional de Procedimientos Penales36, así como en los numerales 29 y 50 del 
Código Penal del Estado de Chiapas37 y, se reconoce como una forma de adquisición de 
bienes por parte del Estado por la vía del derecho público. Para tal efecto los bienes que 
pueden ser objeto de decomiso son los instrumentos, objetos o productos del delito o 
destrucción de cosas peligrosas o nocivas.

A mayor abundamiento, el decomiso se impone a título de sanción, por la 
realización de actos contra el tenor de leyes prohibitivas o por incumplimiento de 
obligaciones de hacer a cargo de los gobernados con la nota particular de que se reduce 
a los bienes que guardan relación con la conducta que se castiga, o sea, los que han sido 
utilizados como instrumento para la comisión de un delito, los que han resultado como 
fruto de tales ilícitos o bien los que por sus características, representan un peligro para la 
sociedad.

Ilustra a lo anterior, en atención a su contenido el criterio del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con registro digital: 200122, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, Mayo de 1996, página 
55, titulada: “CONFISCACIÓN Y DECOMISO, SUS DIFERENCIAS BASICAS”.

En ese contexto, se considera que en el caso, como lo aduce la quejosa, el acto 
reclamado transgredió en su perjuicio su derecho fundamental de audiencia.

Lo anterior, porque de las constancias que integran la causa penal ********, del 
índice de la autoridad responsable se evidencia que la ahora quejosa  *****  ******* 
********* no fue llamada a dicho proceso, en virtud que no tiene reconocida la calidad 
de parte.

Asimismo, la autoridad responsable previo a decretar el decomiso ordenado en la 
sentencia de trece de diciembre de dos mil veintidós, sobre el vehículo marca Chevrolet, 

35 Lo anterior se desprende del criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
registro digital 20023, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo II, Diciembre de 1995, Página: 133, que señala: “FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNADEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por 
el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa 
previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias 
para garantizar la defensa adecuada antes del
acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La 
notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría 
de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.”
36 Artículo 406. Sentencia condenatoria 
La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida de seguridad, y se pronunciará 
sobre la suspensión de las mismas y la eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a 
la privación o restricción de libertad previstas en la ley.
 La sentencia que condenare a una pena privativa de la libertad, deberá expresar con toda 
precisión el día desde el cual empezará a contarse y fijará el tiempo de detención o prisión 
preventiva que deberá servir de base para su cumplimiento.
 La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los instrumentos o efectos del delito 
o su restitución, cuando fuere procedente.
(…).”
37 Artículo 29.- Las penas que podrá imponer el Órgano Jurisdiccional son las siguientes: 
(…)
 IV.-. Decomiso de los instrumentos, objetos o productos del delito o destrucción de cosas 
peligrosas o nocivas.
(…)”.
Artículo 50.- El decomiso consiste en la pérdida de la propiedad o posesión en favor del Estado de 
los instrumentos, objetos o productos del delito y procederá siempre en aquellos casos en que sean 
de uso prohibido, aún cuando la sentencia fuere absolutoria.
 Si son de uso lícito, se decomisarán sólo cuando el delito sea doloso y el sujeto activo haya sido 
condenado. 
Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero haya tenido conocimiento de su 
utilización para la comisión de un delito y no lo haya denunciado o no haya hecho cuanto estaba de 
su parte para impedir la consumación del mismo.  Las mismas reglas se aplicarán cuando el tercero 
tenga el carácter de poseedor del instrumento, objeto o producto del delito.
También procederá el decomiso, cuando el sujeto activo se conduzca como dueño del bien, aún 
cuando se encuentre a nombre de un tercero, o con posterioridad al hecho delictivo se transmitiera 
la propiedad a un tercero, para el simple efecto de evitar su decomiso. 
(…)”.
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

tipo Tracker, color gris, número de serie 93CE76C2MB209179, modelo dos mil veintiuno, 
placas de circulación DSY-586-C, particulares del Estado de Chiapas, no abordó las 
reglas contenidas en los artículos citados en último orden, en el sentido de corroborar la 
propiedad del automotor.

Lo que era relevante porque como se explicó con anterioridad, cuando se trata de 
un objeto que pertenece a un tercero, el decomiso se ordenará si éste tuvo conocimiento 
de su utilización para la comisión de un delito y no lo denunció o no hizo cuanto estaba 
de su parte para impedir la consumación del mismo.

Además, el decomiso también será procedente cuando el sujeto activo se 
conduzca como dueño del bien, aun cuando se encuentre a nombre de un tercero, o con 
posterioridad al hecho delictivo se transmitiera la propiedad a un tercero, para el simple 
efecto de evitar su decomiso.

Circunstancias que la autoridad responsable fue omisa en analizar; por ende, el 
decomiso decretado, así como todos los actos tendentes a ejecutarlo, transgreden a la 
quejosa el derecho de audiencia previsto en el segundo párrafo del ordinal 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por no haber sido oída ni 
vencida en juicio de manera previa al dictado del acto privativo.

 Es importante reiterar que la decisión de este órgano jurisdiccional sobre la 
eficacia de los documentos exhibidos, tienen efectos exclusivos para el juicio de amparo, 
sin prejuzgar sobre su validez y eficacia jurídica como mejor derecho de posesión o 
propiedad sobre el citado vehículo, en caso de que existan diversos títulos, ya que esas 
cuestiones deberán ser dilucidadas ante la potestad común38.

Por tanto, al resultar fundados los conceptos de violación hechos valer por la 
parte quejosa, ya que se actualiza una violación al derecho de audiencia, lo que procede 
es restituir en el goce de los derechos violados y se concede el amparo y protección 
de la justicia federal a la quejosa ***** ******* ********.

Octavo. Efectos de la sentencia de amparo. En términos del artículo 77 de la 
Ley de Amparo, se determina con precisión que se concede el amparo y protección de 
la justicia federal a  *****  *******  ********, para los efectos de que una vez que 
cause ejecutoria la presente sentencia, la autoridad responsable Juez de Control y 
Tribunal de Enjuiciamiento, Región Uno, con sede en Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, realice lo siguiente: 

e) Deje insubsistente la sentencia de trece de diciembre de dos mil veintidós, 
únicamente en cuanto a la pena consistente en el decomiso del vehículo 
marca Chevrolet, tipo Tracker, color gris, número de serie 
93CE76C2MB209179, modelo dos mil veintiuno, placas de circulación DSY-
586-C, particulares del Estado de Chiapas.

f) Hecho lo anterior, en términos del artículo 476 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales39, convoque una audiencia en la que permita a la 
quejosa  *****  *******  ******** * expresar los agravios referentes al 
decomiso del automotor en comento y ofrecer pruebas al respecto; y

g) Con plenitud de jurisdicción, atendiendo a las pruebas, los agravios que 
exprese la quejosa, los argumentos del representante social y a las reglas 
relativas al decomiso de bienes, resuelva lo conducente.

h) Lo anterior, dejando intocado todo lo que no es materia de la concesión de 
amparo.

Se precisa que no se dejó insubsistente todo lo actuado en la audiencia de juicio 

38 Al respecto se cita el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de datos de localización, con registro digital: 198744, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, Mayo de 1997, Página: 333, que señala: 
“INTERÉS JURÍDICO. ESNECESARIO ANALIZAR EL DOCUMENTO CON EL QUE SE 
PRETENDE ACREDITARLO, AUN CUANDO EL RESULTADO SÓLO SEA PARA DETERMINAR 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS. No obstante que no sea el caso de 
pronunciarse sobre la validez, existencia o nulidad que pudiera resultar respecto del contrato de 
comodato, exhibido por la quejosa como instrumento demostrativo de su interés jurídico, sí se hace 
necesario el análisis de dicho contrato, sólo para los efectos de determinar la procedencia del juicio 
de garantías, lo cual es una cuestión de orden público."
39 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en 
su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando 
el Tribunal de alzada lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la 
audiencia, la que deberá tener lugar dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el 
término para la adhesión.
El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o 
en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la 
audiencia para que las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que 
deberá tener lugar dentro de los cinco días después de admitido el recurso.

A
N

A
B

E
L

 L
O

PE
Z

 A
L

V
A

R
E

Z
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.26.4b
25/04/23 15:59:14

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



oral celebrada en la causa penal origen, pues la posesión o propiedad del inmueble que 
defiende la quejosa, no fue el tema central de análisis en dicho asunto.

Ilustra a lo anterior, el criterio emitido por Quinto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región con residencia en Morelia, Michoacán, con 
registro digital 2000617, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro VII, Abril de 2012, Tomo 2, página 1828, que indica:|

“PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO, ACORDE AL SUPUESTO EN QUE SE UBIQUE. En la práctica 
judicial del juicio de amparo, se presentan diversos supuestos de persona 
extraña a juicio: La noción de tercero extraño se desprende del contenido de 
los artículos 5o., fracción III, inciso a) y 114, fracción V, de la Ley de 
Amparo. Partiendo de esa base normativa, la jurisprudencia ha desarrollado 
el concepto del tercero extraño a juicio en el que se sitúan: a) al tercero 
extraño stricto sensu que se identifica con la persona física o moral distinta 
de los sujetos que forman parte de una controversia; en este supuesto se 
ubica el particular que no es parte en el juicio, esto es, no es ni formal ni 
materialmente actor o demandado; sin embargo, sus derechos están 
involucrados en la controversia desde su inicio porque las partes se 
disputan los bienes o derechos del quejoso y, a fin de cumplir con el 
mandato del artículo 80 de la Ley de Amparo, el remedio constitucional 
consistirá en concederle el amparo, para que se dejen insubsistentes todos 
los actos procesales del juicio a partir del auto de inicio, a fin de que la 
autoridad responsable requiera al actor para que, si lo desea, amplíe su 
demanda contra el quejoso lo que constituirá una exigencia para darle 
entrada; b) aquella que no ha figurado en el juicio o en el procedimiento 
como parte en sentido material, pero que sufre un perjuicio en el dictado de 
la sentencia o resolución, o en la ejecución de ésta, sin haber tenido la 
oportunidad de ser oída en su defensa. De resultar que efectivamente el 
quejoso es extraño a la controversia, el efecto de la protección 
constitucional será restituir las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación, y solamente se constreñirá en reintegrarlo en el goce de sus 
derechos que le fueron afectados al no ser partícipe de esa relación 
procesal, pero no implicará la nulidad de todo lo actuado en el juicio natural 
al que es extraño, pues la única intención del tercero en comento es 
simplemente extraer de aquella controversia sus derechos; c) el tercero 
extraño por equiparación se presenta con: I) El tercero extraño equiparado 
simple, que se define como el sujeto que es parte del juicio natural por ser el 
demandado, y no es llamado o se le emplazó incorrectamente, lo que le 
impidió apersonarse a fin de desplegar su defensa; en este supuesto, el 
efecto de una sentencia protectora se traducirá en que se declare nulo el 
juicio a partir del inexacto emplazamiento, resultando inválidas todas las 
actuaciones posteriores, y corresponderá a la autoridad responsable decidir 
lo que conforme a derecho corresponda, en ejercicio de sus facultades; II) El 
tercero extraño equiparado por litisconsorcio, que a su vez se manifiesta de 
dos formas: aquel que no fue señalado como demandado en el juicio 
natural, que se identifica con la persona que sin haber sido parte de la 
relación procesal entablada en el juicio, acredita un interés jurídico común 
con la parte demandada; el amparo que llegara a concederse por quedar 
corroborado el carácter de tercero en comento, habrá de tener como 
alcance ordenar la reposición del procedimiento a fin de que se prevenga al 
actor para que amplíe su demanda o la reconvención contra las personas 
que formen el litisconsorcio necesario, y los efectos de la sentencia de 
amparo deben extenderse a los codemandados y, el otro, lo representa 
aquel que fue señalado en la demanda como litisconsorte pasivo necesario 
y, no obstante ello, no fue emplazado o se le llamó incorrectamente al juicio, 
caso en que también, el efecto de una concesión de amparo se constreñirá 
a la declaratoria de nulidad del juicio a partir del inexacto emplazamiento 
quedando inválidas todas las actuaciones posteriores, y para que sea 
llamado a juicio, con la particularidad, en esta modalidad, de que tales 
consecuencias del fallo protector sí deben alcanzar o beneficiar a los 
codemandados del quejoso en el juicio natural; y, d) otro supuesto es el del 
tercero extraño que es afectado por un acto de autoridad que reviste las 
características de ser un acto privativo, de naturaleza positiva y que se 
emitió sin respetar la garantía de audiencia; en ese caso, el amparo que se 
conceda es en forma lisa y llana, para que se deje insubsistente el acto de 
autoridad, sin que se pueda obligar a la autoridad a emitir otro previo 
respeto a la garantía de audiencia, pues de hacerlo se rebasaría el 
restablecimiento de las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación.”
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Juicio de Amparo: 35/2023-III.

Noveno. Publicación de sentencia. Conforme a la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de febrero de 2014, se ordena suprimir en la versión pública los datos 
personales de las partes en el presente juicio, así como la información reservada.

Décimo. Captura de sentencia. Con fundamento en el Acuerdo General 
29/200740, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, captúrese el día de su 
publicación la presente sentencia, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 
(SISE), con la certificación secretarial respectiva; y agréguese al expediente el acuse de 
recibo electrónico que justifique su registro.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 65, 73 a 124 y 217 
de la Ley de Amparo, se:

R E S U E L V E:
PRIMERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE al quejoso  ***** 

*******  ********* en términos de lo decretado en los considerandos SÉPTIMO y 
OCTAVO de la presente determinación.

SEGUNDO. Publíquese la determinación jurisdiccional en el Sistema Integral de 
Seguimiento del Expediente (SISE), acorde con lo ordenado en los considerandos 
NOVENO y DÉCIMO de este fallo.

Notifíquese y por oficio a las autoridades.
Así lo resolvió y firma electrónicamente la Maestra Janet Margarita Mijangos 

Cruz, Jueza Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, 
ante la Secretaria Anabel López Álvarez, a quien faculta a firmar los oficios que se 
expidan, quien además certifica que la presente audiencia y resolución, se encuentra 
debidamente incorporada al expediente electrónico. Doy Fe. ”

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales 
conducentes.

Cintalapa de Figueroa, Chiapas.
15 de marzo de 2023 
(OFICIO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE, SE ANEXA CONSTANCIA 
CRIPTOGRÁFICA)

Anabel López Álvarez
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas.

Correo electrónico: 1jdo20ctoppfap@correo.cjf.gob.mx 
Tramo carretero Tapanatepec-Tuxtla, km 61+865.5 edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción 

Social de Sentenciados 14, “El Amate”. Código Postal. 30410 
Teléfono 9683646219. Teléfono de guardia 9681197365

40 Diario Oficial de la Federación, de diez de septiembre de dos mil siete.

A
N

A
B

E
L

 L
O

PE
Z

 A
L

V
A

R
E

Z
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.26.4b
25/04/23 15:59:14

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a

mailto:1jdo20ctoppfap@correo.cjf.gob.mx


EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN
 
Archivo Firmado:  
47088007_3888000032079035009.p7m  
Autoridad Certificadora:  
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal  
Firmante(s): 2 

 

FIRMANTE

Nombre: ANABEL LOPEZ ALVAREZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.26.4b Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 15/03/23 16:35:57 - 15/03/23 10:35:57 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

c1 9b 24 21 6f 70 76 84 ba 19 d6 74 9d 11 da 44
7b 9b 58 a9 42 c8 4c 20 38 c4 22 28 f6 5e 23 57
73 61 ab 17 92 eb c9 78 23 ea fc aa c3 73 3d a2
a5 d2 68 2b 42 22 17 0c 58 cf b5 67 5a 44 eb 3f
3e 9b 16 78 4d df 65 83 3f 12 3e f8 22 f2 40 22
f4 a3 d5 3a 5e 83 3f d5 07 d8 e8 5a b7 fb 9c 39
5e 34 af af 55 92 74 e9 0b 6b ea b7 82 02 5a 06
c4 95 0b b7 20 70 d5 24 4b 1f 8f 63 8d 58 7d ae
4c 86 8f a3 32 3a 10 37 a9 e9 16 c7 04 84 1e b7
05 b2 fd 09 bb ee de e3 7b f0 0a 35 b5 c9 a1 da
60 46 c3 18 93 29 d6 41 7d 4e 12 a5 d1 60 67 78
a5 46 c0 79 58 0b d4 f2 4b fb 7e 27 b1 4f 08 a3
5d 79 9b a8 ea 02 5c c4 31 b3 8b e8 84 6c 24 e4
eb 92 d9 bd d0 f2 bf d7 9f b0 c7 0a 89 9c 9b f9
61 b5 f4 56 db b2 0b 9a 84 ba 6a dd b2 e2 c3 86
c6 81 68 72 b0 1a 3e e3 eb 38 db 19 3c 7e 82 b0

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 15/03/23 16:35:57 - 15/03/23 10:35:57

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 15/03/23 16:35:58 - 15/03/23 10:35:58

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 52805631

Datos estampillados: dmsyEkhTHvgjKh+vrwJEV3zRzRk=

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



FIRMANTE

Nombre: JANET MARGARITA MIJANGOS CRUZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.46.36 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 15/03/23 16:53:28 - 15/03/23 10:53:28 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

64 a3 56 85 7a c8 60 46 68 cb 09 30 2f 51 ba 0b
c6 29 30 86 37 0b f4 18 4d 2d 59 ca 8c ed 41 9f
c4 66 14 0e b0 76 c0 3f 31 13 ac 03 71 2b fe f1
97 b7 41 e9 1e 8f 57 0c a4 dd 57 56 a3 9a f0 d8
f4 19 4a 6b e9 84 4c 6b 3d 3f 14 48 0c c6 84 ec
f5 03 bb 5e 1d c9 b0 15 fd 18 84 9a 4b d9 8a 09
03 88 a6 e5 e5 ca 56 6b 4e 37 8b cf 82 b8 3a 16
86 03 1b d3 13 3b 86 74 b2 24 27 40 59 a9 72 71
b2 63 72 dc a5 24 b7 3c d8 64 bc 70 20 9e c6 02
d4 8f 9f 81 69 ae ed 7e eb bf b4 63 fa 85 b6 44
32 ff 12 99 69 4f 27 a9 bb 41 b8 a8 74 b9 3f 35
d8 74 2b ae 0b 88 ea 44 57 47 5f e7 9e c1 ac 27
c0 7b 8f 87 0e 6c e9 a2 e1 26 85 60 37 04 fd c4
4c 94 68 11 50 70 2e e7 4a c8 9d a9 db f8 65 79
c8 ce 98 a7 5b d4 4c 54 13 d2 bc fd 22 df a8 ee
2c d6 dd af 96 97 c2 0b 34 8a e5 5f 5e 47 af e6

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 15/03/23 16:53:28 - 15/03/23 10:53:28

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 15/03/23 16:53:28 - 15/03/23 10:53:28

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 52819248

Datos estampillados: OddIiBGMDWjqexRkq89CCa03fnc=

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
aEl licenciado(a) JesÃs Fonseca Camacho, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


